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dada debe pagar al demandante: a. La
suma de 1.173,20 Unidades de Fomento,
que al día 01 de agosto de 2022 equivalen
a $ 39.216.463.- por concepto de capital
adeudado. b. La suma de $ 43.648.326.-
por concepto de capital adeudado. c. El
interés máximo convencional desde que
la presente sentencia se encuentre eje-
cutoriada. II. Que se condena en costas
a la demandada por haber sido total-
mente vencida.’, Secretaria.

EXTRACTO NOTIFICACIÓN POR AVI-
sos. Vigésimo Octavo Juzgado Civil de
Santiago, Rol C-20478-2024, caratulada
“Empresa Nacional de Energía ENEX
S.A. (Shell)/Pacar SpA“, se ordenó con
fecha 13 de marzo de 2026, notificar por
avisos extractados la demanda y su pro-
veído a Pacar SpA, Rut N° 76.482.295-1,
representada legalmente por don Pablo
Alonso Cardemil Oyarzún, cédula na-
cional de identidad N° 10.371.498-3, am-
bos domiciliados en Avenida Ramón Pi-
carte N° 3057, comuna de Valdivia, Re-
gión de Los Ríos. En lo principal: Cris-
tián Silva Prieto, abogado, en repre-
sentación de Empresa Nacional de
Energía Enex S.A., Rut N° 92.011.000-2,
ambos domiciliados en Avenida del
Cóndor Sur N° 520, comuna de Huechu-
raba, interpuso demanda de indemniza-
ción de perjuicios por incumplimiento
contractual en contra de Pacar SpA,
Rut N° 76.482.295-1, representada legal-
mente por don Pablo Alonso Cardemil
Oyarzún, cédula nacional de identidad
N° 10.371.498-3, ambos domiciliados en
Avenida Ramón Picarte N° 3057, co-
muna de Valdivia, Región de Los Ríos,
fundada en que las partes celebraron
con fecha 17 de julio de 2019 un contrato
de transacción destinado a poner
término al contrato de franquicia exis-
tente entre ellas y a precaver litigios
eventuales derivados de dicha relación
comercial, y que, no obstante ello, la de-
mandada dedujo posteriormente una de-
manda ejecutiva para el cobro de dos
facturas emitidas con anterioridad a di-
cha transacción, infringiendo grave-
mente lo pactado y ocasionando perjui-
cios a la actora, por lo que solicita se
declare el incumplimiento contractual
grave de la demandada y se la condene
a pagar la suma de $ 10.052.315.-, o la
que el tribunal determine conforme a
derecho, con intereses legales y costas.
Primer otrosí: en subsidio, dedujo ac-
ción de reembolso o in rem verso en
contra de Pacar SpA, solicitando se la
condene al pago de $ 10.052.315.-, o la
suma que el tribunal determine, con
reajustes, intereses legales y costas. Se-
gundo otrosí: solicitó se exhorte al tri-
bunal competente de Valdivia para efec-
tos de notificación. Tercer otrosí: acom-
pañó, con citación, copia autorizada
electrónica, suscrita con firma electró-
nica avanzada, de la escritura pública
donde consta la personería invocada.
Cuarto otrosí: asume patrocinio y
poder. Con fecha 29 de noviembre de
2024, el Tribunal resuelve: Visto: Pro-
veyendo el escrito de folio 3, estese a lo
que se resolverá. A la demanda de folio
1: a lo principal y primer otrosí, por in-
terpuesta demanda en procedimiento or-
dinario de mayor cuantía. Traslado. Al
segundo otrosí, como se pide. Exhórtese
al Tribunal de turno de Valdivia, facul-
tando al juez exhortado para notificar la
demanda, pudiendo ordenar todas las
diligencias que estime conducentes para
ello. Remítase vía interconexión. Al
tercer y cuarto otrosíes, téngase pre-
sente y por acompañada la personería
con citación. Tramítese la presente
causa conforme al procedimiento ordi-
nario de menor cuantía. Cuantía: $
10.052.315.- Con fecha 13 de marzo de
2026, el Tribunal resuelve: Vistos: Aten-
dido el mérito de los informes recibidos
y diligencias efectuadas en la causa;
como se pide, se ordena notificar por
medio de avisos insertos y extractados a
publicar en el Diario El Mercurio, en
tres oportunidades, a Pacar SpA, Rut N°
76.482.295-1, representada legalmente
por don Pablo Alonso Cardemil
Oyarzún, Rut N° 10.371.498-3, sin perjui-
cio de la que corresponda efectuar en el
Diario Oficial. Secretario (a).

30° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, POR
sentencia definitiva ejecutoriada de 22
de octubre de 2025 se privó de la libre
administración de sus bienes a Susana
Tr in idad Lepes Cata lán , Run
22.268.310-6, designándose curadora ge-
neral, legítima y definitiva a Cecilia
Edith Catalán Catalán, Run 13.164.648-8.
Secretario.

EN LA CAUSA ROL V-310-2025, CARA-
tulada ’Moreno/’, del 30° Juzgado Civil
de Santiago, en autos sobre interdicción
y nombramiento de curador de bienes,
se cita a parientes y personas allegadas
de Jeannette del Carmen Inostroza
Parra, Rut N° 12.478.034-9, a audiencia
que se celebrará el día 17 de abril de
2026, a las 10:30 horas, en dependencias
del tribunal, ubicado en Huérfanos 1409,
19° piso, Santiago.

NOTIFICACIÓN: TRIGÉSIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, causa Rol
C-4474-2024, ‘Banco Santander Chile con
Romero’. Resolución de folio 10: San-
tiago, veinticuatro de febrero de dos mil
veintiséis. Proveyendo escrito de la eje-
cutante de 10 de febrero de 2026: A lo
principal, por acompañados certificados
de avalúo vigente de los inmuebles em-
bargados. Agréguense a los autos, con
citación. Al otrosí, téngase presente la
tasación de los inmuebles conforme al
avalúo fiscal ascendente en total a la
cantidad de $ 71.851.887. Téngase por
aprobado si no fuere objetado dentro de
tercero día. En Santiago, a veinticuatro
de febrero de dos mil veintiséis, se noti-
ficó por el estado diario, la resolución
precedente. Resolución de folio 14: San-
tiago, dos de abril de dos mil veintiséis.
Al escrito de 10 de marzo de 2026: Aten-
dido el mérito del proceso y de confor-
midad a lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil, como
se pide, notifíquese la resolución de 24
de febrero de 2026, a folio 10, en ex-
tracto redactado por el Sr. Secretario
del Tribunal, mediante tres avisos a
publicarse en el diario ‘El Mercurio de
Santiago’. En Santiago, a dos de abril
de dos mil veintiséis, se notificó por el
estado diario, la resolución precedente.
Secretario.

NOTIFICACIÓN: ANTE EL 30° JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
19° piso, comuna de Santiago, Región
Metropolitana. Causa rol C-2057-2025,
‘Banco de Chile/Navarrete’, Juicio Ordi-
nario Mayor Cuantía. Por resolución de
fecha 30 de marzo de 2026, se ordenó no-
tificar por avisos lo siguiente: A la pre-
sentación de fecha 24 de marzo de 2026:
Como se pide. Vistos: Se recibe la causa
a prueba por el término legal, fijándose
como hechos sustanciales, pertinentes y
controvertidos sobre los cuales deberá
recaer, los siguientes: 1° Efectividad de
haber suscrito las partes el contrato de
mutuo y los pagarés descritos en el li-
belo pretensor. Fecha, estipulaciones y
monto. 2° Efectividad que la deman-
dante cumplió su obligación de entregar
el préstamo en dinero pactado al de-
mandado. Monto entregado. 3° Efectivi-
dad que el demandado pagó a la deman-
dante. Número total de cuotas y/o monto
pagado. 4° Efectividad que el deman-
dado adeuda a la demandante la suma
total de $ 109.244.194. Notifíquese por
cédula. Lo que notifico a Juan Fernando
Navarrete Salgado, Rut: 8.644.723-1. Se-
cretaría.

EN AUTOS RIT C-3542-2023, RUC: 23-2-
4252169-2, sobre ’Reconocimiento de pa-
ternidad’, caratulado ’Machaca/Apaza’,
interpuesta por doña Ayda Machaca Ma-
mani, cédula de identidad N° 27.450.898-1,
en contra de don Daniel Apaza Tola,
cédula de identidad N° 26.899.877-2, se
ha ordenado notificar, conforme a lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil en relación al artí-
culo 27 de la Ley de Familia a don Da-
niel Apaza Tola, cédula de identidad N°
26.899.877-2, la demanda de reconoci-
miento de paternidad interpuesta en su
contra, acogida a tramitación, respecto
de la que se solicitó declarar que se
hace lugar a ella declarando que Daniel
Apaza Tola, cédula de identidad N°
26.899.877-2, es el padre biológico y legal
de la NNA de apellidos Machaca Apaza,
cédula de identidad N° 28.231.137-2, orde-
nando al Servicio de Registro Civil e
Identificación que rectifique su partida
de nacimiento incluyendo en ella el
nombre del demandado como su padre.
Vengan las partes a audiencia prepara-
toria que se fija para el día 26 de mayo
de 2026, a las 09:00 horas, a la que de-
berán comparecer personalmente, pa-
trocinada por abogado habilitado, que la
represente legalmente, a fin de ratificar
la demanda, respectivamente, debiendo
indicar uno a uno y detalladamente los
medios de prueba de que piensan va-
lerse en la audiencia de juicio que pro-
cediere: documentos, nombre completo,
oficio y domicilio de sus testigos y cual-
quier otra probanza; la audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Para el evento que requiera patrocinio
de la Corporación de Asistencia Judi-
cial, deberá comparecer a dicha institu-
ción solicitando asesoría, con la debida
antelación, no siendo excusa para la
realización de la audiencia la falta de
apoderado.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° P., Santiago, se sustancia causa
Rit C-9208-2025, materia Alimentos, y se
ordenó notificar por aviso extractado y
emplazar a doña Bárbara Paz Bickel
Orellana, chilena, empresaria, cedula
nacional de identidad N° 12.643.705-6, y
doña Greta Andrea Bickel García, chi-
lena, empleada, cedula nacional de
identidad N° 16.771.984-8, a fin de que se
fije pensión de alimentos a su favor, la
demanda interpuesta el 03 de octubre de
2025 por don Alfredo Rodrigo Bickel
Diaz, cedula nacional de identidad
N36.061.677-9, chileno, jubilado, domicili-
ado en Los Tulipanes N° 2182, comuna
de Santiago. Resolución de fecha 07 de
octubre de 2025, que admite a tramita-
ción la demanda: Traslado. se fija ali-
mentos provisorios en la suma mensual
equivalente en pesos de 2,1656 UTM, que
a esta fecha corresponde a $ 150.000, por
cada una de las demandadas, monto que
deberá ser depositado en los primeros
cinco días de cada mes, a contar de la
expiración del quinto día siguiente a la
notificación de la presente resolución,
en una cuenta de ahorro a la vista del
Banco Estado. Resolución de 20 de
marzo de 2026, se decreta audiencia pre-
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paratoria el día 9 de junio de 2026 a las
11:00 horas. La audiencia se realizará
con las partes que asistan afectándoles
a la que no concurra todas las resolu-
ciones que en ella se dicten sin necesi-
dad de ulterior notificación, que se rea-
lizará por Videoconferencia en plata-
forma gratuita Zoom y conectarse el día
y hora señalada, en link: Hora: 9 jun
2026 11:00 a. m. Santiago Únase a la
reunión de Zoom https://pjud-cl.zoom.
us/j/99404036764?pwd=Xc5H5cKpC
DKqZLDqlaW4ZJRZuSGIb9.1. ID de
reunión: 994 0403 6764. Código de ac-
ceso: 125283. Notifíquese a las demanda-
das en conformidad al artículo en con-
formidad al artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil de la demanda, su
proveído y de la presente resolución,
mediante 3 avisos, en días distintos en 2
diarios de circulación nacional a elec-
ción del solicitante, esto es, 6 publica-
ciones en total, más el correspondiente
en el Diario Oficial. Santiago, veintiséis
Victoria Padrón Miranda, ministro de
fe.

JUZGADO DE LETRAS DE COLINA,
con fecha 18 de Noviembre de 2025, y 19
de febrero de 2026, en causa, Rol
V-24-2025, concedió posesión efectiva
testada quedada al fallecimiento de Luis
Alberto Villagra Soto, según Testamento
solemne abierto otorgado el 25 de Oc-
tubre de 2019, ante la notario público
Paula Otárola, suplente de la titular
Gilda Miranda Córdova, a sus hijos: 1)
Cristopher Andrés Villagra Jara, C.I.
16.083.800-0; 2) Carolina del Carmen Vil-
lagra Contreras, C.I. 17.230.378-1; 3)
Luis Leonardo Villagra Contreras,
cédula nacional de identidad número
16.562.845-4; 4) Luis Felipe Villagra Be-
navides, C.I. 19.260.359-5; 5) Matías Al-
berto Villagra, C.I. 19.709.691-8; 6) Hugo
Leandro Villagra Benavides, C.I.
19.260.360-9; 7) Juan Carlos Vergara
Órdenes, C.I. 12.583.615-1, y con cargo a
la cuarta de libre disposición, a Javiera
Villagra Guajardo; Antonia Villagra
Guajardo; Agustina Leiva Villagra;
Amanda Leiva Villagra; Martín Gonzá-
lez Villagra; Cristóbal González Villa-
gra; Jahelen Villagra Tapia; María Vi-
llagra Tapia; Antonela Villagra Tapia;
Francisca Faune Benavides; Paula
Faune Benavides; Randolfo Dall Pozzo
Jaque; Guiliana Dall Pozzo Jaque; Mar-
celo Pérez Villagra; Santiago Astudillo
Soto; Alfonso Astudillo Soto; Catalina
Soto Molina; Nicanor Peña Soto; Emilia
Vergara Antequera; Daniela Jaque Vi-
llagra; Paola Benavides Saavedra.

JUZGADO LETRAS DE COLINA,
causa ROL V-92-2025, Sentencia 30/01/
2026: Se Concede, la posesión efectiva
de la herencia testada y que consta en
testamento abierto de 25/01/2016, otor-
gado ante Notario Público de Lampa,
Gloria Ortiz Carmona, bajo repertorio
N° 43-2016, quedada al fallecimiento de
don Luis Guillermo Cabello Hernández,
chileno, viudo, cédula de identidad
N°3.448.732-4, agricultor, fallecido en la
comuna de Lampa, el 22/05/2023, en fa-
vor de: 1. Ana María Teresa Cabello
Gamboa CI 8.965.690-7, 2. Luis Gui-
llermo Cabello Gamboa CI 11.093.460-2,
3. Alicia del Carmen Cabello Gamboa CI
11.856.422-7 en las calidades, términos y
forma que el testamento indica.

EXTRACTO SENTENCIA JUZGADO
de Letras de Colina, causa Rol
V-147-2025. Por sentencia de fecha 22 de
enero de 2026, en autos sobre interdic-
ción por demencia y nombramiento de
curador, se ha declarado interdicta a
doña Verónica Eugenia Zúñiga Talloni,
cédula nacional de identidad número
5.191.585-2, domiciliada en Calle San Pe-
dro N° 8, Colina, Región Metropolitana,
privándola de la libre administración de
sus bienes y nombrándose como curador
definitivo a su hijo don Juan Ignacio
Irusta Zúñiga, cédula nacional de identi-
dad 9.911.908-K.
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10 ABRIL 2026 A LAS 12 HORAS A
través de vía Zoom y www.remates-
venegas.com Rol C-8335-2024 Banco
Falabella/ Arenas, ordenado 1° Juzgado
Civil de Santiago Remataré Inscripción
LVFX.46-0 camioneta año 2020 Fotón
Modelo Midi Truck Cargo Box 1.3 Color
blanco Combustible gasolina Exhibición
presencial Lo Fontecilla Parcela 3
Lampa se realizará Martes y miércoles
de la misma semana de subasta de 1033 a
13:30 y de 15:00 a 17:30 Exhibición vir-
tual www.rematesvenega.com Michael
Rubio Manríquez, Martillero Público.
Fono consultas: +569 86357306 (R.N.M
1766 y 1935)

10 ABRIL 2026 A LAS 12 HORAS A
través de vía Zoom y www.rematesve-
negas.com Rol C-6984-2025 Forum Ser
vicios Financieros S.A/ Olave ordenado
2° Juzgado Civil de Santiago remataré
inscripción SCBB.51-7 automóvil año
2022 Suzuki modelo Swift 2WD 1.2 Color
naranjo metálico Combustible gasolina
Exhibición presencial Lo Fontecilla
Parcela 3 Lampa se realizará martes y
miércoles de la misma semana de su-
basta de 1033 a 13:30 y de 15:00 a 17:30
Exhibición virtual www.rematesvene-
ga.com Michael Rubio Manríquez, Mar-
tillero Público. Fono consultas: +569
86357306 (1766 y 1935)

REMATE JUDICIAL 10 ABRIL 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 4° Juzgado Civil Santiago.
Tanner/Pérez. Rol: C-6945-2025: Renault
Kwid 1.0 2022, patente RPKR72. Exhibi-
ción virtual y presencial. Martillero
Luigi Guggiana RNM 1519. Información
y bases: www.rematesvenegas.com,
+56959419398.

LADISLAO SALINAS MEDINA REG.
903 Meylin Riojas Montenegro Reg.
1966, martilleros públicos, rematara 10
abril de 2026 a las 13:00 horas vía plata-
forma zoom en Los Bosquinos Parcela
22, Maipú, orden 7° Juzgado Civil San-
tiago Juicio Gmac con Gana Rol
C-19379-2023 rematare en el estado físico
y procesal que se encuentra furgón Che-
vrolet modelo N400 Max 1.5 año 2023
placa SWJG.43 comisión más impues-
tos, garantía $ 500.000.- Exhibición
jueves y viernes de 9 a 16 horas consul-
tas rematessalinas@gmail.com www.re-
matesmaipu.cl. 5-9.

REMATE JUDICIAL 10 ABRIL 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 9° Juzgado Civil Santiago.
Tanner/Zúñiga. Rol: C-11888-2025: Ci-
troen C3 HB 5P 1.2 2021, patente
PZTL54. Exhibición virtual y presen-
cial. Martillero Luigi Guggiana RNM
1519. Información y bases: www.
rematesvenegas.com, +56959419398.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
10 Abril 2026 12:30 horas, Los Bosquinos
Parcela 22, Maipú, Vía Plataforma
Zoom. 10° Juzgado Civil Santiago.
Fórum con Muñoz. Rol: C-21400-2023:
Automóvil Samsung SM3 1.6 automático
2012, patente DYZG17. Comisión mas
impuestos. Garantía $ 500.000 Exhibe en
Facebook e Instagram como Remates
Maipú. Juan Pablo González Sandoval
RNM 1853. rematesjpgonzalez@gmail.
com 936969410. (07-09).

BRAVO REMATES, VIERNES 10, 13:00
hrs., remate online. Santander Con-
sumer / Carrasco, Rol: 15439-2025, 10°
Civil. Automóvil Honda, modelo City LX
1.5 AUT, Año 2019, Placa: KVPY.93. Ex-
hibición presencial jueves 09 en Baila-
huen Sur 8216, previa coordinación, La
Florida. Consultas al +569 75186326.
Fernando Bravo RNM 1907.

REMATE JUDICIAL VIERNES 10
abril 2026, 12:00 horas online plataforma
zoom, orden 11° Juzgado Civil Stgo, Rol:
C-18.602-2024 Forum Servicios Financie-
ros Con Campos en Bailahuen Sur N°
8216 comuna de La Florida, station wa-
gon Geely Coolray 1.5 aut. Año 2023 ins-
cripción: SRKC.99-6, garantía previa,
transferencia $ 1.000.000 hasta 16:00 h
antes del remate exhibiéndose de 11 a 17
horas, comisión más impuestos legales
Eduis Godoy Toro Barbara Godoy Toro
RNM 1.471-1.728 consultas fono: 9
88880195 martillero@rematesgodoy.cl
www.rematesgodoy.cl.

AUTOMÓVIL NISSAN VERSA MT 1.6
año 2023 patente SLCF- 90, remate judi-
cial, 10 abril 2026, 12/00 hrs. 12° Civil
Santiago Rol C9790- 2025 Nissan Tanner
con Colmenarez, rematare en estado fí-
sico y procesal que se encuentra, exhibi-
ción Lo Fontecilla Parcela 3 Lampa, co-
misión e impuestos, reg 1313 bases
www.rematesvenegas.com consultas
wsp +569 59419398.

AUTOMÓVIL HYUNDAI ACCENT 1.4
año 2015 patente GXBP-74, remate judi-
cial, 10 abril 2026, 12/00 hrs. 13° Civil
Santiago Rol C3075-2025 Bci con Muñoz,
rematare en estado físico y procesal que
se encuentra, exhibición Lo Fontecilla
Parcela 3 Lampa, comisión e impuestos,
reg 1313 bases www.rematesvenegas.
com consultas wsp +569 59419398.

REMATE JUDICIAL 10 ABRIL 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 15° Juzgado Civil Santiago.
Fórum/Medina. Rol: C-9567-2022: Kia
Morning 1.2 2021, patente RDZR71. Ex-
hibición virtual y presencial. Martillero
Luigi Guggiana RNM 1519. Información
y bases: www.rematesvenegas.com,
+56959419398.

10 ABRIL 2026 A LAS 12 HORAS A
través de vía Zoom y www.remates-
venegas.com Rol C-1476-2025 General
Motors Financial Chile Sociedad
Anónima/ Rojas ordenado 16° Juzgado
Civil de Santiago Rematare Inscripción
KVSL.88-k automóvil año 2019 Chevrolet
Spark GT HB DOHC 1.2 Color negro
Combustible gasolina Exhibición pre-
sencial Lo Fontecilla Parcela 3 Lampa
se realizará Martes y miércoles de la
misma semana de subasta de 1033 a
13:30 y de 15:00 a 17:30 Exhibición vir-
tual www.rematesvenega.com Michael
Rubio Manríquez, Martillero Publico.
Fono consultas: +569 86357306 1766 y
1935)
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REMATE JUDICIAL, ORDENA/16°
Juzgado Civil Santiago, Rol C-12672-2024,
Causa ’Tanner Servicios Financieros
S.A./Romero’, día 10/abril, 11:00horas/
online, camioneta- KYC-X5- plus- cargo-
box, 2022, RRRG.14-K, sin precio mí-
nimo. Más comisión e imp. legales;
bases/condiciones de remate en remates
crovetto@gmail.com, Aldo Crovetto,
Martillero Publico-Judicial RNM° 1774.
Los Bosquinos Parcela 22, Maipú.

CASA DE REMATES RAMÓN REY Y
Cía. Ltda. Remate judicial ordenado por
18° Juzgado Civil de Santiago Rol N°
C-11231-2022. Juicio: ’Servicios Financie-
ros Mundo Crédito Spa Con Jollares
Sepúlveda Jocelyn Elissette’ a efectu-
arse martes 14 de abril de 2026, a las
11:00 horas, Lord Cochrane N° 903, San-
tiago. Station wagon ’Mercedes Benz’
G350 D año: 2018 placa: KKLP.61-7 re-
mate sin mínimo juicio ejecutivo. Exhi-
bición desde lunes horario oficina. Co-
misión más impuestos legales vigentes.
Pago transferencia / vale vista. Luis Al-
berto Rey Gonzalez. Martillero publico
RNM 775.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
10 de abril de 2026 12:30 horas, Los
Bosquinos Parcela 22, Maipú, Vía Plata-
forma Zoom. 19° Juzgado Civil Santiago.
Fórum con Finol. Rol: C-8414-2024: Au-
tomóvil Kia Soluto 1.4 2021, patente
PPFG46. Comisión mas impuestos. Ga-
rantía $ 500.000 Exhibe en Facebook e
Instagram como Remates Maipú. Juan
Pablo González Sandoval RNM 1853. re-
matesjpgonzalez@gmail.com 936969410.
(07-09).

VIERNES 10 DE ABRIL AÑO 2026,
desde las 12:00 horas, mejor postor, re-
mate judicial ordena 20° Juzgado Civil
de Santiago causa Rol C-5286-2024 cara-
tulado General Motors Financial Chile
Sociedad Anónima/Romero, exhibición
presencial vehículo station wagon
marca Chevrolet modelo NG Traverse
AWD 3.6 Aut inscripción TDZT.63-1 año
2024 en estado físico y procesal en que
se encuentra Lo Fontecilla Parcela 03,
Lampa. Martillera N. Loreto Guzmán,
R.N.M. 1555. Información, bases del re-
mate visualización virtual www.remates
venegas.com wsp. +56 9 5941 9398.

REMATE JUDICIAL VIERNES 10 DE
abril de 2026, 12:00 horas online plata-
forma zoom orden 21° Juzgado Civil
Stgo., Rol: C-7941-2022 Tanner Servicios
Financieros Con Bustos, en Bailahuen
Sur N° 8216 comuna de La Florida, sta-
tion wagon Mahindra Xuv 500 2.2 año
2019 inscripción: LRPZ.10-7, garantía
previa, transferencia $ 500.000 exhibición
5-9 abril 11 a 17 horas, comisión mas im-
puestos legales garantías hasta las 17:00
hrs día antes remate Eduis Godoy Toro
Barbara Godoy Toro RNM 1.471-1.728
consultas fono: 988880195 martillero@re-
matesgodoy.cl www.rematesgodoy.cl.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
10 Abril 2026 12:30 horas, Los Bosquinos
Parcela 22, Maipú, Vía Plataforma
Zoom. 23°Juzgado Civil Santiago. Fórum
con Venegas. Rol: C-15915-2024: Automó-
vil Mercedes Benz A35 AMG 2.0 2019, pa-
tente LLWL34. Comisión mas impuestos.
Garantía $ 500.000 Exhibe en Facebook e
Instagram como Remates Maipú. Juan
Pablo González Sandoval RNM 1853. re-
matesjpgonzalez@gmail.com 936969410.
(07-09).

AUTOMÓVIL NISSAN V16 SENTRA 1.6
año 2006 patente ZC-2871, remate judi-
cial, 10 abril 2026, 12/00 hrs. 24° Civil
Santiago Rol C11079-2024 Forum con Ba-
dilla, rematare en estado físico y pro-
cesal que se encuentra, exhibición Lo
Fontecilla Parcela 3 Lampa, comisión e
impuestos, reg 1313 bases www.rema-
tesvenegas.com consultas wsp +569
59419398.

REMATE JUDICIAL 10 ABRIL 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 25° Juzgado Civil Santiago.
Fórum/Fuentes. Rol: C-13537-2025:
Camioneta Great Wall Poer 4X4 2.0 AT
2024, patente TDFS21. Exhibición vir-
tual y presencial. Martillero Luigi Gug-
giana RNM 1519. Información y bases:
www.rematesvenegas.com, +56959
419398.

MAURICIO LEIVA CHAMORET RNM
1801 Rematara 10 de abril de 2026 14:00
horas, Los Bosquinos Parcela 22, Maipú.
Vía Plataforma Zoom. 25° Juzgado Civil
Santiago. Gmac con Bastias. Rol:
C-7158-2023: Automóvil Chevrolet Sail 1.5
2023, patente SGLW67. Comisión mas im-
puestos. Garantía $ 250.000. Exhibe video
en Facebook o Instagram como Remates
Maipú. mleivachamb@gmail.com
(07-09).

REMATE JUDICIAL 10 ABRIL 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 30° Juzgado Civil Santiago.
Gmac/Sotomayor. Rol: C-17609-2024:
Chevrolet Sail 1.5 2021, patente PZBK25.
Exhibición virtual y presencial. Martil-
lero Luigi Guggiana RNM 1519. Infor-
mación y bases: www.rematesvene-
gas.com, +56959419398.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
10 Abril 2026 12:30 horas, Los Bosquinos
Parcela 22, Maipú, Vía Plataforma
Zoom. 30°Juzgado Civil Santiago.
Santander Consumer con Umaña. Rol:
C-8491-2024: Automóvil Peugeot 308 Blue
HDI 1.5 automático 2022, patente
SDSF30. Comisión mas impuestos. Ga-
rantía $ 500.000 Exhibe en Facebook e
Instagram como Remates Maipú. Juan
Pablo González Sandoval RNM 1853. re-
matesjpgonzalez@gmail.com 936969410.
(07-09).

REMATE ONLINE VEHÍCULOS VÍA
web, Sábado 11 de abril a las 11:00 hrs.
Vehículos para desarme y para circular
Información, patentes BFWF21;KA1751;
FRRY24;EU5698;XE92399;YE19383;
HYYZ.74-3;KF91011;PZ19968;BTSV809;
KT.4763;TJ45472;KPDT.59;BTZR160;
FXSL.37-K;DTCJ986;VP13971;LBZY741;
DP.9581;KA35356;MY.8764;DR91014;
RE40611;NG44609;BRRV774;CGWZ884;
PS97769;VS7193;DJ3769;UJ64152;TJ85
962;BPPC.39-2;BJHP874;PL31551;UV358
28;ZJ27706;XF.4264;XJ68607;CF89272;
XV40972;XZ95973;DCPC690;CWWB241;
TY.5092;CBKK805;WF54786;UU72192;
LF72949;ST56766;ZT.4768-9;RE29537;
SN74431;KF9486K;DTXX.38-K;BCKY7
68;CF89981;DJ68836;NA60119;YA78607;
RH 83509;CWCZ364;PCCG.18-5;VJ60094;
UK.2792-8;RG55098;JKBL.87-0;HJH0740;
XY07174; ZN07875;YE02634;SCC0591;
DDS0508;PKC0784;TXH.029-8;BVW0646;
WTZ0433;TYK0900;LFJ0778;RFG0194;
JP09484;SCK0764;FRL0542;VGR.025-8;
HVD0826;JE03841;SY09677;DWP0408;
MX0293K;SGJ0282;IF07503;VHK0352;
WVS0923;VHJ0330;SDT0910;TVT0409;
CI.0656-3;QX05877;IS06979;KXZ.071-
K;KYB0680;WG03795;KCVS.23;DGKS.
69;RRLH.61;CYJZ.28;BWLK.60;HXYB
.86;JBVC74;TJBF37;DRCX97;JWTF79;
GGRS37 Bases remate y fotos en www.
lukacova.cl. Martillero publico Miguel
Berrios fuentes R.N.M. 1778. Remates lu-
kacova.
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REMATE. PRIMER JUZGADO CIVIL
de Concepción, Barros Arana 1098, piso
11, fijó audiencia para el día 24 de abril
de 2026, a las 12:30 horas, para rematar
inmueble consistente en el Lote cin-
cuenta y nueve de la Tercera Etapa
Polo de Manquehue Chicureo, comuna
de Colina, Región Metropolitana, y que
se encuentra inscrito a nombre de la
ejecutada Fabiola Escudero Penacho, a
fojas 29037 N° 44138 del Registro de Pro-
piedad del año 2013 a cargo del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago,
conforme las siguientes bases, todo pos-
tor deberá tener activa su Clave única
del Estado, para la eventual suscripción
de la correspondiente acta de remate.
Los postores y adjudicatarios que cum-
plan con lo establecido en la ley 21.389 y
en las bases podrán participar en la su-
basta. No se permitirá la adjudicación
en remate para una persona incluida en
el Registro general de deudores de pen-
siones alimenticias. El mínimo para co-
menzar las posturas será la suma de $
205.752.603.- Caución interesados no infe-
rior al 10% mínimo fijado, mediante
vale vista Bancario nominativo tomado
en cualquier Banco de la plaza a
nombre del Primer Juzgado Civil de
Concepción, que deberá ser entregado
en secretaría del tribunal a lo menos
con 3 días hábiles de anticipación al re-
mate, si recayera sábado, a día si-
guiente hábil. El Ministro de Fe del Tri-
bunal certificará las garantías sufi-
cientes y que se hayan presentado para
participar dentro del plazo en el remate.
Verificado lo anterior, se remitirá un
correo electrónico a cada postor indi-
cando el día y hora del remate y forma
de conectarse por videoconferencia. La
subasta se realizará bajo la modalidad
de videoconferencia, los interesados de-
berán conectarse a la cuenta zoom del
Primer Juzgado Civil de Concepción al
ID que será remitido vía correo electró-
nico. Si algún postor justifica la caren-
cia de medios tecnológicos para llevarla
a efecto por esta vía o desconocer l
forma de hacerlo, deberá informar al
tribunal con antelación de a lo menos 5
días hábiles al correo electrónico
jcl_concepción@pjud.cl, bajo apercibi-
miento de no poder participar en la
misma, a fin de asistirlo o permitirle la
participación mediante la facilitación de
medios tecnológicos. Demás bases y an-
tecedentes, en juicio caratulado Condo-
minio Polo de Manquehue II / Escudero,
Rol C-4295-2022. La Secretaria (S).

REMATE PRIMER JUZGADO CIVIL
de San Miguel, Ureta Cox N° 855, tercer
piso, comuna de San Miguel, se rema-
tara exclusivamente por videoconferen-
cia por la plataforma Zoom, el día 22 de
Abril de 2026, a las 14:30 horas , el in-
mueble sitio número diecinueve de la
subdivisión de la Quinta Número dos de
la Población Recreo, de la comuna de
San Miguel, ,inscrita a nombre del de-
mandado Marco Antonio Alvarado Espi-
noza , en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel , a fojas 19174, N° 16156, corres-
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pondiente al año 2015. Rol de avalúo fis-
cal N° 5937-21, comuna de San Miguel.
El mínimo de la subasta será4.064 Uni-
dades de fomento en su equivalente en
pesos calculado según el valor de la UF
al día del remate. Interesados deberán
consignar 10% de la suma de $ 156.229.
700.- (ciento cincuenta y seis millones
doscientos veintinueve mil setecientos
pesos, según el informe del perito tasa-
dor de folio 60 y ampliado a folio 67,
para certeza de estos, mediante vale
vista Banco Estado o cupón de pago del
Banco del Estado. No se aceptará otro
medio para constituir garantía, y expre-
samente se excluye la posibilidad de
transferencia electrónica. En el caso de
optar por vale vista, este deberá acom-
pañarse materialmente en la secretaria
del tribunal, con setenta y dos horas de
antelación al día y hora de realización
del remate, previa coordinación al cor-
reo jc1_sanmiguel_remates@pjud.cl. Sin
perjuicio, de lo anterior, y en el mismo
plazo antes señalado, el interesado de-
berá remitir correo electrónico a la ca-
silla ya referida, dando cuenta de haber
dejado el vale vista en la secretaria del
tribunal, indicando, además, su indivi-
dualización, rol de la causa, correo
electrónico y número telefónico. Todo
interesado en participar en la subasta
como postor, deberá tener activa su
Clave Única del Estado, para la even-
tual suscripción del acta de remate. Las
posturas únicamente se podrán realizar
en forma verbal y durante el transcurso
de la audiencia indicando monto y
nombre del oferente. No se aceptarán
ofertas por escrito o chat. Demás bases
y antecedentes, autos Rol C-7822-2018
‘Banco de Chile con Alvarado’. Despo-
seimiento Ordinario Mayor Cuantía. Se-
cretario.

REMATE 1° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 15, se rema-
tará el día 30 de abril de 2026, a las
13:15 horas, de manera presencial en
las dependencias del tribunal, el inmue-
ble ubicado en pasaje Ñirre N° 1717, que
corresponde al Lote N° 26 de la man-
zana 17 del conjunto habitacional Los
Bosques San Francisco II, primer y se-
gunda etapa, de la comuna de Ranca-
gua, inscrito a Fs. 60 N° 110 del año
2017, del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Ranca-
gua. El mínimo para la subasta será la
suma equivalente al día del remate a la
cantidad de 1.440,5962 Unidades de Fo-
mento, más la suma de $ 770.800, por
concepto de costas. Precio pagadero de
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuado el remate, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Toda persona que desee participar en la
subasta deberá constituir garantía sufi-
ciente al menos por el 10% del precio
mínimo a través de vale vista a nombre
del Primer Juzgado Civil de Santiago,
Rut N° 60.306.001-6, el cual deberá ser
entregado a más tardar a las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta.
Bases y antecedentes en www.pjud.cl.
Causa Rol N° C-14398-2024, ‘Metlife Chile
Seguros de Vida S.A. con Rupertus To-
ledo’. Secretaria.

EXTRACTO PRIMER JUZGADO CIVIL
de Puente Alto, rematará en modalidad
mixta, simultáneamente mediante pla-
taforma telemática y en las dependen-
cias del tribunal, el día 23 de abril de
2026, a las 14:00 horas, los derechos de
lo que es dueño el demandado don Aldo
Sepúlveda Díaz, sobre el inmueble ubi-
cado en calle Corregidor Oriente N°
1149, correspondiente al lote N° 20, de la
manzana A, del Conjunto Habitacional
denominado ”Parque Residencial Nueva
Puente Alto II”, de la comuna de Puente
Alto, provincia Cordillera, inscrito a fo-
jas 4556 N° 6064, correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 1997, del
Conservador de Bienes Raíces de Pue-
nte Alto. El mínimo será la suma de $
35.184.415, que corresponde al 50% del
avalúo fiscal vigente para el primer se-
mestre de 2026. Cada postor con excep-
ción del ejecutante, deberá constituir
garantía suficiente, a través de vale
vista del Banco Estado, a la orden del
tribunal, por la cantidad correspon-
diente al 10% del precio mínimo fijado
para la subasta, el que deberá ser entre-
gado materialmente en la Secretaría del
tribunal el día del remate y hasta una
hora antes de su realización. Excepcio-
nalmente, podrán los interesados, solici-
tar reemplazar la garantía referida por
el depósito en la cuenta corriente del tri-
bunal por la suma de dinero correspon-
diente al 10% del precio mínimo fijado
para la subasta, debiendo el depósito
ser efectuado al menos 72 horas antes
de la subasta, justificando esta modali-
dad excepcional con antecedentes serios
y comprobables, que quedarán sujetos a
la aceptación del Juez. Interesados en
participar de la subasta como postor,
deberá tener activa clave única y de-
berán conectarse mediante plataforma
Zoom al link https://zoom.us/j/9692543746
ID 969 254 3746. La señora secretaria del
tribunal, certificará las garantías sufi-
cientes que hayan sido efectuadas me-
diante depósito, el día hábil anterior a
la subasta y en mérito del mismo, el
postor queda autorizado para ingresar a
la subasta mediante la plataforma zoom
al link indicado. El precio del bien que
se remata deberá ser pagado por el su-
bastador mediante depósito en la cuenta
corriente del tribunal dentro de quinto
día hábil siguiente de firmada el acta de
remate. Las escrituras de adjudicación
deberán ser firmadas materialmente
dentro del plazo de 30 días hábiles desde
la fecha del remate. Demás antece-
dentes en bases del remate y autos rol
C-17590-2020, caratulados ‘’Químicos Fas
SpA/ Sepúlveda. Secretario.

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 15. Rol
C-14254-2025. Juicio Hipotecario Ley
Bancos caratulado “Seguros con Gonzá-
lez“. Se rematará el 7 de mayo de 2026 a
las 13:00 horas, presencialmente en de-
pendencias del tribunal, el inmueble
ubicado en calle Independencia N° 9914,
Población Conjunto La Bandera, Rol de
Avalúo N°7665-27, San Ramón, inscrito a
fs. 581 N° 173 Registro Propiedad año
2015 Conservador San Miguel. Mínimo
subasta será 498,310344 Unidades de Fo-
mento en su equivalente en pesos al día
del remate, más $ 600.000.- por costas,
pagadero contado mediante consigna-
ción cuenta corriente Tribunal dentro de
5 días hábiles siguientes. Postores ren-
dir garantía por 10% mínimo subasta
mediante vale vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil Santiago que deberá
ser entregado materialmente en tri-
bunal hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a subasta. Demás bases y ante-
cedentes en expediente Rol C-14254-2025.
La Secretaria.

REMATE: 2° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huerfanos 1409, piso 7, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 23 de abril de 2026
a las 12:00 horas, el departamento
número ciento treinta y tres del décimo
tercer piso, rol de avalúo n° 1732-163, y
el estacionamiento Número ochenta y
seis del segundo subterráneo, Rol de
avalúo N° 1732-250, del edificio Parque
Las Brisas, que tiene su acceso por
calle Las Brisas Del Maipo número cero
ciento treinta, comuna de La Cisterna,
la cual se encuentra inscrita a fojas 6004
número 4746 correspondiente al registro
de propiedad del año 2012 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel, en
el estado material y jurídico en que se
encuentra, con todos sus usos, cos-
tumbres y servidumbres, y todo lo que
este en el plantado, cercado o cons-
truido, libre de todo gravamen o em-
bargo. Mínimo de la subasta asciende a
la suma de $ 46.905.705.- para participar
en la subasta, todo postor, a excepción
del ejecutante, deberán rendir la garan-
tía para participar en la subasta, equi-
valente al 10% del mínimo fijado, medi-
ante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecer a la subasta, o por el repre-
sentante legal, en caso de que esta fuera
persona jurídica, garantía que se impu-
tar al precio del remate, o se hará efec-
tiva en la forma legal. Los interesados
deberán presentar el vale vista en de-
pendencias del tribunal, el día hábil an-
terior a la fecha fijada para el remate,
entre las 12:00 y 14:00 horas, debiendo
entregar copia de su carnet de identi-
dad, además de señalar el nombre com-
pleto del postor, su mail y teléfono, a fin
de coordinar su participación vía correo
electrónico y recibir el link con la invi-
tación del remate a efectuarse por vi-
deoconferencia a través de la plata-
forma zoom. De conformidad a lo estab-
lecido en el artículo 29 de ley 21.389, no
se admitirá la participación como pos-
tores de personas que cuenten con ins-
cripción vigente en calidad de deudores
en el registro nacional de deudores de
alimentos. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuado el re-
mate, mediante cupón de pago en el
banco estado o depósito judicial a la
cuenta corriente del tribunal, ingre-
sando copia de dicho comprobante por
la oficina judicial virtual, en la causa
respectiva en el plazo estipulado en las
presentes bases de remate y enviar
aviso al correo electrónico del tribunal
pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y rol de la causa. Demás
antecedentes en bases de remate juicio
‘Banco De Chile Con Ibaceta’, Rol
c-12280-2023.- secretaría.

POR RESOLUCIÓN DEL 3° JUZGADO
de Letras de Antofagasta, en juicio eje-
cutivo caratulado ‘Banco Santander -
Chile con Saez Jofré’, rol N° C-2918-
2025, se ha decretado el remate del in-
mueble ubicado en calle Ferrocarril Po-
niente N° 4541, que corresponde al lote
11 de la manzana 2, del Conjunto Habi-
tacional Estación Nos, comuna de San
Bernardo, Región Metropolitana, actual-
mente inscrito a fojas 784, N° 1377, en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de San Benardo, co-
rrespondiente al año 2011. Remate se
realizará el día 28 de abril de 2026, a las
12 horas, en el Tribunal. Interesados en
participar deberán constituir la garan-
tía suficiente que establece la cláusula
quinta de las bases de remate. El mí-
nimo para iniciar la subasta será la
suma de $ 64.502.650.- Precio debe pa-
garse al contado, dentro de 3 días
hábiles siguientes a la fecha del remate.
Gastos y derechos de cargo del subas-
tador. Demás antecedentes constan en
expediente.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
Santiago, en causa Rol C-1.639-2025, se
rematará por videoconferencia, medi-
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ante plataforma Zoom, el día 27 de abril
de 2026, a las 13:00 horas, el departa-
mento N° 202 del 2° piso de la Torre H,
del Edificio 4, del Condominio Parque
Gambino, con acceso particular por
Avenida Dorsal N° 1395, Comuna de
Conchalí, Región Metropolitana, en con-
junto con el derecho de uso y goce ex-
clusivo del estacionamiento de superfi-
cie N° 35, y además derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes, inscrito a fojas 77.059, N°
110.544, del Registro de Propiedad del
año 2016, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo posturas $
46.159.789. Precio pagadero al contado
dentro de 5to día hábil después del re-
mate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2,
hasta las 12 hrs del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. Para la
constitución de garantía suficiente, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el viernes anterior,
de 11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible del
vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta. Los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
a la realización de la subasta, deberán
enviar un correo electrónico a xandra-
de@pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Demás antece-
dentes y bases en autos de juicio caratu-
lado ‘Banco de Crédito e Inversiones
con Jáuregui Herrera, Mario Andrés’.
La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
Santiago, en causa Rol C-12.739-2024, se
rematará por videoconferencia, medi-
ante plataforma Zoom, el día 27 de abril
de 2026, a las 12:50 horas, el departa-
mento N° 104 del primer piso del Edifi-
cio A 2 y el estacionamiento N° 66 en
conjunto con la bodega N° 37, ambos del
piso subterráneo, todos del ‘Condominio
Plaza El Roble de Huechuraba’, ubicado
en calle Camino del Roble N° 1.550, Co-
muna de Huechuraba, Región Metropo-
litana, incluyéndose además los dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, en conjunto con el
derecho de uso y goce exclusivo del polí-
gono C4- D4- E4- F4- G4- H4- H5- H6-
I4 - C4, inscritos a fojas 27459, N° 38905,
del Registro de Propiedad del año 2020,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo posturas $ 83.004.984.
Precio pagadero al contado dentro de
5to día hábil después del remate. Intere-
sados deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ‘Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás antecedentes y bases en
autos de juicio caratulado ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Govea García,
Jesus Enrique’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 83 Piso,
en causa Rol V-238-2024, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 27 de abril de 2026 a las
13:40 horas, el departamento N° 361 del
piso 17, del Edificio Torre Diez, del
Proyecto de Remodelación San Borja,
ubicado en calle Diagonal Paraguay N°
361, comuna de Santiago, Región Metro-
politana, incluyéndose los respectivos
derechos en bienes comunes, inscrito a
fojas 6776, N° 10.897, del Registro Pro-
piedad del año 2006, del Conservador
Bienes Raíces Santiago. Mínimo postu-
ras 2.560 U.F., en su equivalente en pe-
sos al día de la subasta. Precio paga-
dero al contado dentro de 5to día hábil
después del remate. Interesados de-
berán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto “Remate“, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio voluntario
caratulado “VIDAL“. La Secretaria.

REMATE ANTE EL 04° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos N° 1409, 2°
piso. serematará el día 29 de abril de
2026 a las 13:45 horas, inmueble se en-
cuentraubicado en calle los cancilleres
número mil cuatrocientos sesenta y sie-
te,que corresponde al lote número se-
tenta y dos, de la manzana E delcon-
junto habitacional “Parque Las Rozas,
Etapa Décima Quinta“, comuna de
Maipú, región metropolitana y derechos
al proporción al valor de loadquirido,
inscrito a fojas 22574 número 35555 co-
rrespondiente al registrode propiedad
del conservador de bienes raíces de San-
tiago del año 2008.mínimo: $ 67.826.402.
pago contado dentro del 5° día hábil de
efectuado elremate. los interesados de-
ben rendir la garantía para participar
por el 10% del mínimo señalado, me-
diante vale vista endosable a la orden
del 04° juzgado civil de Santiago, el que
deberá ser entregado en las dependenci-
asdel tribunal, hasta las 13:00 horas del
día hábil anterior a la fecha del remate.
además, deberán enviar al correo
electrónico ajsantiago4_remates@pjud.cl,
copia digitalizada del vale vista y cédula
deidentidad de quien participará en la
subasta, indicando el nombre completo-
del postor, correo electrónico al que debe
enviarse la invitación yteléfono. hasta las
14:00 horas del día hábil anterior al re-
mate, el enlacede conexión a la videocon-
ferencia se remitirá solamente a quienes
hayancumplido con la entrega material
del vale vista y el envío del correo. elad-
judicatario deberá suscribir el acta de
remate el día de la subastamediante
firma electrónica avanzada. Se hace pre-
sente que la subasta serealizará por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
zoom, para la cualse requiere de un com-
pu t ador o t e l é f on o , c o n cá -
mara, micrófono y audiodel mismo
equipo y conexión a internet, siendo
carga de las partes ypostores el tener los
elementos tecnológicos y de conexión.
demás basesy antecedentes causa rol N°
C-6 021 - 2020 “Tanner Serv i c ios
FinancierosS.A./Comercial CSL SPA“. La
Secretaria.

POR RESOLUCIÓN DE 19 DE MARZO
2026, dictada por el Cuarto Juzgado de
Letras de Copiapó, ubicado en Av. Co-
payapu N° 1134, 3° piso, se rematará el
día 07 de mayo de 2026, a las 12:00 Hrs.,
presencialmente en el recinto del Tri-
bunal, inmueble ubicado en calle Diri-
genta Rosario Cortez N° 946, lote N° 17,
manzana L, Conjunto Habitacional Reci-
biendo Nuestro Sueño, comuna de San
Bernardo, inscrito a nombre del ejecu-
tado a fojas 446 vta. N° 775 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Bernardo del año 2018.
Mínimo posturas la suma de $ 30.534
.504, según avalúo fiscal 1° semestre año
2026, aprobado en autos. Rol de Avalúo
N° 07621-00017, San Bernardo. Interesa-
dos presentar vale vista a la orden del
Tribunal por el 10% del precio mínimo
fijado para la subasta, el que deberá en-
tregarse en dependencias del Tribunal
hasta las 12:00 horas del día hábil ante-
rior a la subasta y si ésta recayere en
día sábado, el día hábil inmediatamente
anterior, ello a fin de dar cumplimiento
a lo dispuesto en el inciso 1° de la Ley
14.908, modificada por la Ley 21.389 que
creó el Registro de Deudores de Pen-
siones de Alimentos. Precio de la su-
basta deberá ser pagado al contado me-
diante depósito en la cuenta corriente
del Tribunal al quinto día hábil de la ad-
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judicación, gastos de cargo del subas-
tador. Bases y demás antecedentes ac-
cediendo al portal de internet del Poder
Judicial http://www.pjud.cl consulta de
causas civil Rol C-1313-2019, caratulada
‘Banco del Estado de Chile c/ Gallardo’,
juicio ejecutivo.

REMATE. 5° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, autos C-6538-2023, caratulados
‘Penta Vida Compañía de Seguros de
Vida S.A. con Alegría’, remátese el 26
de mayo de 2026, 13:00 horas, propiedad
ubicada en Avenida Matucana, números
76, 78 y 80, comuna de Estación Central,
Región Metropolitana, inscrita a fojas
24575 N° 37050, Registro de Propiedad
año 2012, Conservador Santiago. Mínimo
posturas $ 99.108.751.- Subasta se reali-
zará por Videoconferencia Plataforma
Zoom a través del enlace: https://zoom.
us / j / 4 182380109?pwd=cnR4SHlaR
GYwYmVBWEl6ekhGdWpOdz09, o a
través de la ID 418 238 0109 Contraseña
453304. Correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl Interesa-
dos deberán rendir caución del 10% del
mínimo fijado mediante vale vista en-
dosable a nombre del tribunal, el que
deberá ser presentado materialmente el
día hábil inmediatamente anterior al
día del remate hasta las 14.00 horas, de-
biendo además ingresar copia legible de
rendición de la caución a través de la
Oficina Judicial Virtual, en el mismo
plazo, indicando el rol de la causa, co-
rreo electrónico y un número telefónico
a fin que se requiera contactarlo hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior al
remate a fin de coordinar su participa-
ción. El acta del remate se suscribirá el
mismo día de la subasta y para efectos
de la firma de ella por parte del adjudi-
catario, éste deberá presentar un es-
crito a través de su Oficina Judicial Vir-
tual dentro de los dos días siguientes
hábiles al remate, ratificándola, bajo
apercibimiento de dejarse sin efecto el
remate y perder la caución. Precio su-
basta se pagará al contado dentro de
quinto día hábil de efectuado el remate,
mediante consignación en la cuenta co-
rriente del tribunal N° 9717, Rut N°
60.306.005-9, mediante cupón de pago del
Banco del Estado, siendo responsabili-
dad del adjudicatario verificar que se
efectúe de forma oportuna y en la causa
que corresponda. Demás antecedentes
en causa. Secretario.

6° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 2° piso, Santiago: Se
rematará, mediante videoconferencia,
plataforma Zoom, el 30 de abril de 2026,
a las 12:00 horas, y en caso de que, por
fuerza mayor, ésta no pudiere reali-
zarse en la fecha indicada, se llevar a
efecto al día hábil siguiente a la misma
hora, el departamento Número A guion
mil doscientos cinco, ubicado en el
décimo segundo piso y de la bodega
Número ochenta y tres ubicada en el
primer subterráneo, ambos de la Torre
A /Etapa Dos/, del ‘Edificio Evolución’,
que tiene su tiene su acceso principal
por calle Tarapacá número ochocientos
noventa y con acceso vehicular por calle
Tarapacá Número ochocientos sesenta y
ocho, comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el Número 4581 al Ñ; y
además derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno. Tí-
tulo de dominio se encuentra inscrito a
Fs. 36652, N° 52044, correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2016, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. El precio mínimo para la subasta
será $ 67.932.769. Todo interesado en
participar en la subasta como postor de-
berá tener activa su Clave Única del Es-
tado, para la eventual suscripción de la
correspondiente acta de remate, y,
además, deberá disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesa-
rios para participar, sin perjuicio de
cumplir las demás cargas y deberes que
establece la ley. La información y/o des-
cripción de la propiedad que forma
parte de las Bases de Remate presenta-
das es referencial, siendo responsabili-
dad del adjudicatario corroborar la
exactitud técnica, legal y conservatoria.
Para participar en la subasta los intere-
sados deberán rendir caución del 10%, a
excepción del ejecutante. Las formas
válidas de constituir la garantía de ri-
gor son: A) La entrega del vale vista a
la orden del Tribunal. B) Cupón de Pago
en el Banco del Estado de Chile, corres-
pondiente al Poder Judicial. La entrega
del vale vista a la orden del Tribunal
deberá efectuarse en forma presencial
ante la Sra. Secretaria del Tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 08:30 y las 12:30 ho-
ras, calificándose en el acto su suficien-
cia o no. Los cupones de pago deberán
ser acompañados a la causa, para califi-
car su suficiencia, a más tardar el día
hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 horas, por medio de la respectiva
presentación a través de la OJV. En
ambos casos, los postores deberán indi-
car un correo electrónico para efectos
de remitirles la invitación respectiva
para participar del remate, además de
un número telefónico en donde pueda
ser contactado. La secretaria del Tri-
bunal deberá certificar las garantías
que se hayan entregado para participar
en la subasta, individualizando al pos-
tor, monto y número de cupón de pago o
del vale vista. Sólo se remitirán las invi-
taciones vía correo electrónico a los pos-
tores cuyas garantías hayan sido califi-
cadas como suficientes por la Sra. Se-
cretaria del Tribunal. El día de la su-
basta, el Tribunal aceptará la solicitud
de conectarse a la audiencia de remate,
permitiendo el acceso al abogado del
ejecutante y a los postores interesados,
previa comprobación de sus identidades
por el ministro de fe del Tribunal, sin
perjuicio de la concurrencia de público
en general, que así lo requiera, de-
biendo adoptarse las medidas adminis-
trativas necesarias que aseguren la
transmisión simultánea, de manera que
la concurrencia de ofertas no se vea in-
terrumpida ni afectada. El tribunal diri-
girá el remate y, en el caso de que un
postor quiera hacer una oferta, deberá
señalarla verbalmente o de manera es-
crita, a través de la plataforma utili-
zada por el tribunal, indicando su monto
y el nombre del oferente. Toda postura
debe superar en a lo menos $ 100.000 la
postura anterior. Finalmente, el bien
será adjudicado por el postor que of-
rezca el más alto precio. El acta se sus-
cribirá el mismo día de la subasta. Al
efecto, una vez concluida ésta, se verifi-
carán los datos del postor adjudicatario
o del tercero para quien se ha adqui-
rido, si fuere el caso, y se le enviará al
correo electrónico un borrador del acta
de remate, el que deberá ingresar, de
manera inmediata, en la presente causa
a través de la OJV para efectos de su
firma, o bien proceder a su devolución
vía correo electrónico en caso de que el
adjudicatario cuente con firma electró-
nica avanzada. Acto seguido, el/la Juez/
a y el Ministro de fe firmarán el acta de
remate con su firma electrónica avan-
zada, dejando constancia del hecho de
haberse firmado por el adjudicatario a
través de su Clave Única. El precio de
la subasta deberá pagarse dentro de 5°
día hábil desde la fecha de la subasta
mediante uno o más vales vista entrega-
dos en la Secretaría del Tribunal o me-
diante cupón de pago en el Banco del
Estado de Chile. Demás bases y antece-
dentes en Juicio Ejecutivo, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Marín Armijo,
Alexandra Marisol y Otro’, Rol
C-10224-2025. La Secretaría.

6° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 2° piso, Santiago: Se
rematará, mediante videoconferencia,
plataforma Zoom, el 30 de abril de 2026,
a las 12:00 horas, la Casa o Vivienda N°
25, y el área de uso y goce exclusivo en-
cerrada en el polígono sobre el cual se
emplaza la anterior, cuyo vértices son
cincuenta y cuatro guion cincuenta y
cinco guion cincuenta y seis guion cin-
cuenta y siete guion cincuenta y cuatro;
del Condominio Bosque Real VI, con ac-
ceso común por calle Camino del Agua
N° 1170, comuna de Valparaíso, Rol de
Avalúo 9443-25, individualizada en el
plano agregado con el N° 2386 del Regis-
tro de Documentos del año 2021; y de los
derechos de dominio, uso y goce propor-
cionales a los bienes que se reputan co-
munes y en el terreno. Los deslindes del
inmueble donde se levanta el Condomi-
nio, encerrados en el polígono A 2-11 A
3- 11A 4-A 5-A 4-A 3-A2, que corresponde
al Lote FC- 11 b-5-B-3, ubicado en el sec-
tor de Placilla de Peñuelas, Fundo Cu-
rauma, comuna de Valparaíso, individu-
alizado en el plano agregado con el N°
4823 al Registro de Documentos del año
2016. Título de dominio se encuentra ins-
crito a Fojas 4634 Vuelta, Número 6879,
del Registro de Propiedad del año 2021,
del Conservador de Bienes Raíces de
Valparaíso. El precio mínimo para la
subasta será $ 120.385.033. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de
remate, y, además, deberá disponer de
los elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar, sin perjuicio
de cumplir las demás cargas y deberes
que establece la ley. La información y/o
descripción de la propiedad que forma
parte de las Bases de Remate presenta-
das es referencial, siendo responsabili-
dad del adjudicatario corroborar la
exactitud técnica, legal y conservatoria.
Para participar en la subasta los intere-
sados deberán rendir caución del 10%, a
excepción del ejecutante. Las formas
válidas de constituir la garantía de ri-
gor son: A) La entrega del vale vista a
la orden del Tribunal. B) Cupón de Pago
en el Banco del Estado de Chile, corres-
pondiente al Poder Judicial. La entrega
del vale vista a la orden del Tribunal
deberá efectuarse en forma presencial
ante la Sra. Secretaria del Tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 08:30 y las 12:30 ho-
ras, calificándose en el acto su suficien-
cia o no. Los cupones de pago deberán
ser acompañados a la causa, para califi-
car su suficiencia, a más tardar el día
hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 horas, por medio de la respectiva
presentación a través de la OJV. En
ambos casos, los postores deberán indi-
car un correo electrónico para efectos
de remitirles la invitación respectiva
para participar del remate, además de
un número telefónico en donde pueda
ser contactado. La secretaria del Tri-
bunal deberá certificar las garantías
que se hayan entregado para participar
en la subasta, individualizando al pos-
tor, monto y número de cupón de pago o
del vale vista. Sólo se remitirán las invi-
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taciones vía correo electrónico a los pos-
tores cuyas garantías hayan sido califi-
cadas como suficientes por la Sra. Se-
cretaria del Tribunal. El día de la su-
basta, el Tribunal aceptará la solicitud
de conectarse a la audiencia de remate,
permitiendo el acceso al abogado del
ejecutante y a los postores interesados,
previa comprobación de sus identidades
por el ministro de fe del Tribunal, sin
perjuicio de la concurrencia de público
en general, que así lo requiera, de-
biendo adoptarse las medidas adminis-
trativas necesarias que aseguren la
transmisión simultánea, de manera que
la concurrencia de ofertas no se vea in-
terrumpida ni afectada. El tribunal diri-
girá el remate y, en el caso de que un
postor quiera hacer una oferta, deberá
señalarla verbalmente o de manera es-
crita, a través de la plataforma utili-
zada por el tribunal, indicando su monto
y el nombre del oferente. Toda postura
debe superar en a lo menos $100.000 la
postura anterior. Finalmente, el bien
será adjudicado por el postor que of-
rezca el más alto precio. El acta se sus-
cribirá el mismo día de la subasta. Al
efecto, una vez concluida ésta, se verifi-
carán los datos del postor adjudicatario
o del tercero para quien se ha adqui-
rido, si fuere el caso, y se le enviará al
correo electrónico un borrador del acta
de remate, el que deberá ingresar, de
manera inmediata, en la presente causa
a través de la OJV para efectos de su
firma, o bien proceder a su devolución
vía correo electrónico en caso de que el
adjudicatario cuente con firma electró-
nica avanzada. Acto seguido, el/la Juez/
a y el Ministro de fe firmarán el acta de
remate con su firma electrónica avan-
zada, dejando constancia del hecho de
haberse firmado por el adjudicatario a
través de su Clave Única. El precio de
la subasta deberá pagarse dentro de 5°
día hábil desde la fecha de la subasta
mediante uno o más vales vista entrega-
dos en la Secretaría del Tribunal o me-
diante cupón de pago en el Banco del
Estado de Chile. Demás bases y antece-
dentes en Juicio Ejecutivo, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Vallejos Ar-
mijo, José Alberto’, Rol C-19402-2024. La
Secretaría.

6° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 2° piso, Santiago: Se
rematarán, mediante videoconferencia,
plataforma Zoom, el 29 de abril de 2026,
a las 12:00 horas, conjuntamente: 1. El
departamento 1202 del piso 12, del ‘Edi-
ficio Latitud’, con acceso por Avenida
Ecuador 4570, Comuna de Estación Cen-
tral, Región Metropolitana; y además
de derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que co-
rresponde al Lote A del plano de fusión
respectivo. El dominio se encuentra ins-
crito a Fojas 55192, Número 80695, del
Registro de Propiedad del año 2021, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. 2. La bodega 239 del segundo sub-
terráneo, del ‘Edificio Latitud’, con ac-
ceso por Avenida Ecuador 4570, Comuna
de Estación Central, Región Metropoli-
tana; y además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al Lote A del
plano de fusión respectivo. El dominio
actualmente se encuentra inscrito a Fo-
jas 55193, Número 80696, del Registro de
Propiedad del año 2021, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. 3. El es-
tacionamiento 18 del piso 1, del ‘Edificio
Latitud’, con acceso por Avenida Ecua-
dor 4570, Comuna de Estación Central,
Región Metropolitana; y además de de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno, que corres-
ponde al Lote A del plano de fusión res-
pectivo. El dominio actualmente se en-
cuentra a Fojas 55194, Número 80697,
del Registro de Propiedad del año 2021,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. El precio mínimo para la su-
basta será $ 97.066.010. Los inmuebles se
rematarán conjuntamente como una
unidad y se deberá realizar la corres-
pondiente asignación e individualización
del precio de cada uno en el momento
de la adjudicación en pública subasta.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate, y, además, de-
berá disponer de los elementos tecnoló-
gicos y de conexión necesarios para par-
ticipar, sin perjuicio de cumplir las
demás cargas y deberes que establece
la ley. La información y/o descripción
de la propiedad que forma parte de las
Bases de Remate presentadas es refe-
rencial, siendo responsabilidad del adju-
dicatario corroborar la exactitud téc-
nica, legal y conservatoria. Para parti-
cipar en la subasta los interesados de-
berán rendir caución del 10%, a ex-
cepción del ejecutante. Las formas váli-
das de constituir la garantía de rigor
son: A) La entrega del vale vista a la
orden del Tribunal. B) Cupón de Pago
en el Banco del Estado de Chile, corres-
pondiente al Poder Judicial. La entrega
del vale vista a la orden del Tribunal
deberá efectuarse en forma presencial
ante la Sra. Secretaria del Tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 08:30 y las 12:30 ho-
ras, calificándose en el acto su suficien-
cia o no. Los cupones de pago deberán
ser acompañados a la causa, para califi-
car su suficiencia, a más tardar el día
hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 horas, por medio de la respectiva
presentación a través de la OJV. En
ambos casos, los postores deberán indi-
car un correo electrónico para efectos
de remitirles la invitación respectiva
para participar del remate, además de
un número telefónico en donde pueda
ser contactado. La secretaria del Tri-
bunal deberá certificar las garantías
que se hayan entregado para participar
en la subasta, individualizando al pos-
tor, monto y número de cupón de pago o
del vale vista. Sólo se remitirán las invi-
taciones vía correo electrónico a los pos-
tores cuyas garantías hayan sido califi-
cadas como suficientes por la Sra. Se-
cretaria del Tribunal. El día de la su-
basta, el Tribunal aceptará la solicitud
de conectarse a la audiencia de remate,
permitiendo el acceso al abogado del
ejecutante y a los postores interesados,
previa comprobación de sus identidades
por el ministro de fe del Tribunal, sin
perjuicio de la concurrencia de público
en general, que así lo requiera, de-
biendo adoptarse las medidas adminis-
trativas necesarias que aseguren la
transmisión simultánea, de manera que
la concurrencia de ofertas no se vea in-
terrumpida ni afectada. El tribunal diri-
girá el remate y, en el caso de que un
postor quiera hacer una oferta, deberá
señalarla verbalmente o de manera es-
crita, a través de la plataforma utili-
zada por el tribunal, indicando su monto
y el nombre del oferente. Toda postura
debe superar en a lo menos $ 100.000 la
postura anterior. Finalmente, el bien
será adjudicado por el postor que ofrez-
ca el más alto precio. El acta se suscri-
birá el mismo día de la subasta. Al
efecto, una vez concluida ésta, se verifi-
carán los datos del postor adjudicatario
o del tercero para quien se ha adqui-
rido, si fuere el caso, y se le enviará al
correo electrónico un borrador del acta
de remate, el que deberá ingresar, de
manera inmediata, en la presente causa
a través de la OJV para efectos de su
firma, o bien proceder a su devolución
vía correo electrónico en caso de que el
adjudicatario cuente con firma electró-
nica avanzada. Acto seguido, el/la Juez/a
y el Ministro de fe firmarán el acta de
remate con su firma electrónica avan-
zada, dejando constancia del hecho de
haberse firmado por el adjudicatario a
través de su Clave Única. El precio de
la subasta deberá pagarse dentro de 5°
día hábil desde la fecha de la subasta
mediante uno o más vales vista entrega-
dos en la Secretaría del Tribunal o me-
diante cupón de pago en el Banco del
Estado de Chile. Demás bases y antece-
dentes en Juicio Ejecutivo, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Moya Farías,
Escarlet Andrea’, Rol C-8906-2024. La
Secretaría.

REMATE 7° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 2, Santiago,
Región Metropolitana. Rematará
próximo 29 abril 2026 13:00 horas Lote A
Uno, del plano de fusión y subdivisión
de los lotes A, B y C, de la subdivisión
de los lotes seis y siete, de la Hijuela
Quinta del Carmen de Huechuraba, Co-
muna de Huechuraba, Región Metropo-
litana. Dominio encuentra inscrito a fs.
68741 número 101284, inscrito en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente año 2015. Mínimo subasta $
734.814.345.-. Todo interesado en partici-
par en subasta como postor, deberá con-
tar con Firma Electrónica Avanzada, o
en su defecto, tener activa su Clave
única del Estado, para suscripción Acta
Remate; además, deberá rendir caución
que no podrá ser inferior al 10% del mí-
nimo fijado para remate, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a orden del tribunal, con indica-
ción del tomador para facilitar su devo-
lución. El vale vista deberá ser presen-
tado en secretaría tribunal día anterior
al fijado para subasta, entre 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en que deberá
registrar correo electrónico, exhibir
cédula identidad, y acompañar copia
simple referido documento, así como del
vale vista, el que si recayere día sábado
deberá ser presentado día hábil ante-
rior. En caso de cumplirse con los re-
quisitos establecidos, la audiencia se lle-
vará a cabo en la sala virtual de re-
mates del tribunal ID Zoom N° 418 442
3280, clave 723361. El subastador deberá
proceder a la firma del Acta de Remate
de manera inmediata a la realización de
la subasta, la que le será remitida a su
correo electrónico, para su suscripción
con FEA o clave única y luego devuelta
al tribunal o incorporada al expediente,
según corresponda, antes de las 16:00
horas del día de su celebración, bajo
apercibimiento de quedar sin efecto el
remate. Las posturas por sobre el
mínimo y las que le sigan deberán ele-
varse al menos por la suma de $
200.000.- o alguno de sus múltiplos.
Demás bases y antecedentes autos eje-
cutivos caratulados ‘Banco Itau Chile
S.A/Moller’, Rol N° C-17800-2024. Secre-
taría.

REMATE 7° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 2, Santiago,
Región Metropolitana. Rematará
próximo 27 de abril de 2026 13:00 horas.
Inmueble ubicado en Puente Alto, Pro-
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vincia Cordillera, consistente en la Par-
cela Número Veintitrés, proveniente de
la subdivisión del lote número Dos, del
Balneario Las Vizcachas, hoy Avenida
Camino San José de Maipo Número cero
seis mil novecientos noventa y siete. Do-
minio encuentra inscrito a fs. 3021
número 4586 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Puente Alto correspondiente al año 2003.
Mínimo subasta $ 274.290.304.-. Los par-
ticipantes en subasta deberán subir pos-
turas en suma igual o superior a $
300.000. Todo interesado en participar en
subasta como postor, deberá contar con
Firma Electrónica Avanzada, o en su
defecto, tener activa su Clave única del
Estado, para suscripción Acta Remate;
además, deberá rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para remate, mediante vale vista
tomado en cualquier banco de la plaza,
a orden del tribunal, con indicación del
tomador para facilitar su devolución. El
vale vista deberá ser presentado en se-
cretaría tribunal día anterior al fijado
para subasta, entre 12:00 y 14:00 horas,
oportunidad en que deberá registrar
correo electrónico, exhibir cédula identi-
dad, y acompañar copia simple referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere día sábado deberá ser
presentado día viernes anterior. En
caso de cumplirse con requisitos estab-
lecidos, audiencia se llevará cabo medi-
ante plataforma zoom, en sala virtual
remates tribunal, ID: 4184423280. El su-
bastador deberá proceder a firma Acta
Remate de manera inmediata a reali-
zación de subasta, la que le será remi-
tida a su correo electrónico, para su
suscripción con FEA o clave única y
luego devuelta al tribunal, antes de
17:00 horas día de celebración, bajo
apercibimiento de quedar sin efecto re-
mate. Demás bases y antecedentes au-
tos ejecutivos caratulados ‘Banco San-
tander-Chile S.A./Núñez’, Rol N°
C-11011-2025. Secretaría.

REMATE. ANTE EL 7 JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos n° 1409, 2
piso, Santiago, se rematará mediante
videoconferencia el 4 de mayo de 2026 a
las 12:45 horas, el inmueble ubicado en
calle Lago Blanco N°16.325, que corres-
ponde al lote número 11 de la manzana
28 del Conjunto Habitacional San Al-
berto de Nos, Etapa Tres A, de la co-
muna de San Bernardo. El inmueble
inscrito a fojas 2109v, N° 3510, del Regis-
tro de Propiedad del año 2017, del Con-
servador de Bienes Raíces de San Ber-
nardo. El mínimo para las posturas
será de 919,59917 UF, que deberán cal-
cularse de acuerdo con el valor que
tenga la uf al día en que se efectué el
remate, más la suma de $ 239.300 por
concepto de costas, más los gastos de
publicación del remate. Todo postor, de-
berán contar con firma electrónica
avanzada, o en su defecto, tener activa
su clave única del estado, para la sus-
cripción del acta de remate; además de-
berán rendir caución que no podrá ser
inferior al 10% del mínimo fijado para
el remate, mediante vale vista tomado
en cualquier banco de la plaza, a la or-
den del tribunal con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. el
vale vista deberá ser presentado en la
secretaria del tribunal el día fijado para
la subasta, entre las 12:00 y 14:00 horas,
oportunidad en la que deberá registrar
correo electrónico, exhibir cédula de
identidad, y acompañar copia simple
del referido documento, así como del
vale vista. La audiencia se llevará a
cabo mediante plataforma zoom, en la
sala virtual de remates del tribunal: id
418 442 3280, clave 723361. El subastador
deberá proceder a la firma del acta de
remate de manera inmediata a la reali-
zación de la subasta, la que le ser remi-
tida a su correo electrónico, para su
suscripción con firma electrónica avan-
zada o clave única del estado y luego
devuelta al tribunal, antes de las 16:00
horas del día de celebración, bajo aper-
cibimiento de quedar sin efecto el re-
mate. Demás bases y antecedentes en
autos rol C-8934-2021, Fondo De Inver-
sión Larrain Vial Con Subsidio Habita-
cional II con Cheuquem Tiague. Secre-
taría.

REMATE 7° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, 2° piso, el 6 de
mayo de 2026 a las 12:30 horas, por vi-
deoconferencia mediante plataforma
Zoom, se rematará el inmueble ubicado
en Pasaje La Quebrada N° 4338, que
corresponde al lote 19, de la manzana 2,
del Conjunto Habitacional ‘Ciudad del
Este I’, Primera Etapa, comuna de
Puente Alto, Provincia Cordillera, Re-
gión Metropolitana, cuyo título se en-
cuentra inscrito a Fojas 4058 N° 6756 del
Registro de Propiedad del año 2018 del
Conservador de Bienes Raíces de
Puente Alto. Mínimo para subasta $
119.273.333.- El adjudicatario deberá
consignar el saldo del precio de la su-
basta dentro de quinto día hábil. Pos-
tores, deberán contar con Firma
Electrónica Avanzada, o en su defecto,
tener activa su Clave Única del Estado,
para la suscripción del Acta de Remate;
además, deberán rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a la orden del tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en día sábado deberá
ser presentado el día viernes anterior.
Demás antecedentes en autos ejecutivos
caratulados ‘Banco de Crédito e Inver-
siones con Etresco Santiago Spa’, Rol
C-5927-2021. El Secretario.

REMATE. ANTE OCTAVO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, tercer
piso, 29 abril 2026 a las 15:00 horas, se
rematará en forma presencial, inmue-
ble consistente en parcela cuatro de la
subdivisión de la Parcela Once, hoy lla-
mada Santa María Tres del Proyecto de
Parcelación Santa Amelia, efectuado en
el predio rústico denominado resto de la
Hijuela Primera del Fundo Santa Ame-
lia, Rol de avalúo N° 507-394, Comuna de
Talagante, Región Metropolita, inscrito
a fojas 299 N° 283, Registro Propiedad
del año 2020, Conservador de Bienes
Raíces de Talagante, en el estado mate-
rial y jurídico en que se encuentra. Mí-
nimo posturas $ 418.825.266. Para parti-
cipar en la subasta, todo postor, a ex-
cepción del demandante, deberá rendir
caución acompañando un vale vista a la
orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, y se im-
putará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal, El vale vista
deberá ser entregado en forma presen-
cial al señor secretario del Tribunal, el
día hábil anterior a la fecha de la su-
basta, desde las 09:00 hasta las 14:00 ho-
ras. Demás bases y antecedentes en la
página web del Poder Judicial
www.pjud.cl, autos caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Carrasco, Ricardo’ y en
especial el protocolo fijado por el tri-
bunal a folio 26 del apremio, Rol
C-1420-2025. El secretario.

REMATE. 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 3°, San-
tiago, subastará el día 28 de abril de
2026, a las 12.00 horas, los siguientes in-
muebles: 1) Propiedad ubicada con
frente a calle El Chasqui número mil
doscientos treinta y cinco-mil doscientos
cincuenta y uno, que corresponde a los
sitios números diecisiete y dieciocho del
plano de loteo de la Población Don
Bosco o Loteo Los Descubridores y de
una faja de terreno que constituye parte
del pasaje interior con frente a los sitios
hasta el eje medio de dicho pasaje, Co-
muna de Las Condes, Región Metropoli-
tana. Dominio inscrito a fojas 6106
número 9058 correspondiente al Registro
de Propiedad del año 2015 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para iniciar posturas ascenderá a
la suma de $ 208.362.885. 2) Departa-
mento número mil setecientos uno del
décimo séptimo piso, de la bodega
número trescientos treinta y seis - A en
conjunto con el estacionamiento número
trescientos setenta y tres - A, ambos del
tercer subterráneo y del estacionamien-
to número trescientos dos - A del tercer
subterráneo, todos del edificio denomi-
nado ‘Montealegre’, que forma parte del
Conjunto Habitacional ‘Condominio Par-
que Sánchez Fontecilla’, con acceso por
Calle Montealegre número mil ciento
diez, Comuna de Las Condes, Región
Metropolitana y los derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al Lote Cin-
co-A del plano de fusión respectivo, en-
cerrado en el polígono A-B-C-DE-
F-G-H-I-J-A. Dominio inscrito a fojas
1731 número 2862 correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 2006 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo para iniciar posturas as-
cenderá a suma de $ 175.182.805. 3) De-
partamento número mil cuatrocientos
ocho del cuarto piso, y de la bodega
número ciento cincuenta y ocho en con-
junto con el estacionamiento número no-
venta y cinco, ambos del primer sub-
terráneo, todos del denominado Edificio
Número Uno, también conocido como
‘Edificio Botacura’, todos del Condomi-
nio ‘Edificio Parque Ray

..
un’, cuyo ac-

ceso principal es por calle Gerónimo de
Alderete número mil novecientos cua-
renta y cuatro, Comuna de La Florida,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 5414,
5414 - A al 5414 - C; 5414 - uno y 5414 - C
uno; y derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, que
corresponde al lote B del plano de subdi-
visión respectivo. Dominio inscrito a fo-
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jas 64032 número 91823 correspondiente
al Registro de Propiedad del año 2017
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo para iniciar posturas
ascenderá a suma de $ 117.090.732. 4)
Departamento número setecientos seis,
ubicado en el séptimo piso, del Edificio
General Mackenna, Torre A, ubicado en
calle General Mackenna número mil
quinientos cincuenta y cinco, Comuna
de Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6132 y sus láminas respectivas;
y además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Dominio inscrito a fojas 7988 número
11384 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2020 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para iniciar posturas ascenderá a la
suma de $ 49.687.673. 5) Departamento
número doscientos once ubicado en el
segundo piso, del estacionamiento
número ciento ocho en conjunto con la
bodega número ciento dieciocho ubica-
dos en el segundo subterráneo, todos del
Condominio Amapolas cinco mil qui-
nientos sesenta y cinco, que tiene acceso
por calle Amapolas número cinco mil
quinientos sesenta y cinco, Comuna de
Ñuñoa, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 5444, 5444 guión A al 5444 guión
C; y derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que cor-
responde al Lote Resultante del plano
de fusión respectivo enmarcado dentro
del polígono A-G-J-QR- S-A del plano
respectivo. Dominio se encuentra ins-
crito a fojas 38562 número 55388 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2017 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para iniciar
posturas ascenderá a la suma de $
122.567.454. Precio deberá pagarse al
contado, dentro de 5° día hábil siguiente
al remate. Interesados en participar en
la subasta, deberán tener Clave única y
rendir caución, que no podrá ser infe-
rior al 10% del mínimo fijado para el re-
mate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal. El vale vista, deberá ser
entregado materialmente el día inme-
diatamente anterior a la subasta entre
las 9:00 y las 12:00 horas en el módulo
de atención del tribunal, ubicado en
calle Huérfanos N° 1409, piso 3°, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalarse
en forma clara el rol de la causa, correo
electrónico y número de teléfono del
participante. El remate se realizará me-
diante videoconferencia, por plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a In-
ternet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos, todo bajo condiciones estable-
cidas en las bases aprobadas. Link https:
//zoom.us/j/6413248095?pwd=bThM
eFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09.
ID de reunión: 641 324 8095. Código de
acceso: 757295. Demás bases y antece-
dentes, constan en los autos caratulados
‘Banco Security/Napa Proyectos e Inge-
niería Sanitaria Limitada’, Rol C-4502-
2022.

REMATE 9° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago ubicado en Huérfanos 1409, piso 3,
Santiago, subasta por videoconferencia
el 23 de abril de 2026, a las 12:00 horas,
inmueble ubicado en Aviador Zañartu
N° 2275, Comuna de Conchalí, Región
Metropolitana, que deslinda: Norte, si-
tio uno de la manzana ‘F’; Sur, calle
Aviador Zañartu; Oriente, Sitio dieci-
nueve de la manzana ‘F’; Poniente,
Área Libre. El inmueble se encuentra
inscrito a nombre de la demandada Lo-
reto Macarena Calderón Inostroza a Fo-
jas 50254 Número 80152 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2007. Mínimo
subasta $ 74.938.935.- Todo postor para
participar en la subasta deberá hacerlo
mediante vale vista a la orden del Tri-
bunal o endosado a la orden de éste por
el 10% del mínimo de la subasta, de-
biendo entregarlo materialmente el día
inmediatamente anterior a la subasta
dentro del horario de funcionamiento
del tribunal, acompañando además co-
pia de la cédula de identidad del postor
y del representante legal si se tratare
de una persona jurídica, copia en la
cual deberá señalarse en forma clara el
rol de la causa, correo electrónico y
número de teléfono. Será carga del pos-
tor verificar que se efectúe correcta-
mente la entrega de la garantía. El re-
mate se efectuará a través de la plata-
forma Zoom, utilizando para ello el si-
guiente enlace: https://zoom.us/j/
6413248095? pwd=bThMeFc4VlY1Wm
lHcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión:
641 324 8095 Código de acceso: 757295.
Los participantes deberán contar con un
computador o teléfono con conexión a
Internet, con cámara y micrófono, y de-
berán ingresar a través del enlace seña-
lado con a lo menos 5 minutos antela-
ción al inicio de la subasta para el pro-
tocolo de identificación. Saldo de precio
de la subasta deberá pagarse dentro de
3° día hábil en la cuenta corriente del
tribunal mediante cupón de pago dispon-
ible en la página web del Poder Judi-
cial. Demás condiciones y antecedentes
en las bases y protocolo para la subasta
en causa Rol C-9253-2025 ‘Banco Interna-
cional con Calderón’ Ejecutivo. Secreta-
ría.

REMATE ANTE EL 10° JUZGADO CI-
vil de Santiago, causa caratulada
‘Corpbanca/Leiva Acuña Tatiana’, Rol
C-6671-2009. Ordena rematar en pública
subasta el 22 de abril de 2026, a las 13:00
horas. La subasta se realizará por mo-
dalidad de videoconferencia, mediante
el uso de plataforma Zoom, a través del
siguiente enlace: https://zoom.us/j/
96105582697 ID de reunión: 961 0558 2697.
Los respectivos postores deberán ingre-
sar con una anticipación de 5 minutos
previo a la hora fijada. Todo postor, con
excepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, para
tener derecho a participar en la subasta
debe acompañar materialmente vale
vista endosable a la orden del Tribunal
equivalente al 10% del precio mínimo,
para lo cual deberán asistir el día hábil
de lunes a viernes, inmediatamente an-
terior a la subasta entre las 09:00 y las
12:00 horas en el Tribunal, ubicado en
calle Huérfanos 1409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. El saldo del precio debe ser
consignado dentro de quinto día hábil en
la cuenta corriente del tribunal 9709 del
Banco Estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado y no
contar con inscripción vigente en el Re-
gistro Nacional en calidad de deudor de
alimentos. El inmueble a subastar es de
propiedad de Leiva Acuña Tatiana Lit,
inmueble ubicado en calle Vicuña
número quinientos ochenta y nueve, que
corresponde al lote dos de la manzana
veintiuno, del plano de Loteo y Memo-
rial de Deslindes de la población Albo-
rada VII Etapa de la comuna de Cal-
dera, Región de Atacama, y archivado
bajo los números trescientos treinta y
cinco y trescientos treinta y seis en el
Registro de Documentos Archivados del
Conservador de Bienes Raíces de Copi-
apó, del año mil novecientos noventa.
Propiedad inscrita a fojas 409 número
277 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Copiapó,
correspondiente al año 2007. Mínimo
posturas según avalúo fiscal vigente a
la fecha del remate $ 20.689.311.- Bases
y demás antecedentes en la causa di-
gital C-6671-2009 seguida ante el 10° Juz-
gado Civil de Santiago, Secretario.-

10° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 3° Piso, comuna de San-
tiago, se rematará mediante plataforma
Zoom, el 06 de mayo 2026, a las 13:15 ho-
ras, la parcela número cincuenta y dos
del plano de subdivisión del Lote Dos de
la subdivisión del Lote Dos B de la Hi-
juela C del Fundo Santa Carolina de Ba-
tuco, Comuna de Lampa, Región Metro-
politana. El inmueble se encuentra ins-
crito a fojas 25856 número 37230 del Re-
gistro de Propiedad del año 2017 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. El mínimo para las posturas será
la suma de $ 57.947.202. Todo postor, con
excepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, para
tener derecho a participar en la subasta
debe acompañar materialmente vale
vista endosable a la orden del Tribunal
equivalente al 10% del precio mínimo,
para lo cual deberán asistir el día hábil
de lunes a viernes, inmediatamente an-
terior a la subasta entre las 09:00 y las
12:00 horas en el Tribunal, ubicado en
calle Huérfanos 1409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. El saldo del precio debe ser
consignado dentro de quinto día hábil en
la cuenta corriente del tribunal 9709 del
Banco Estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado y no
contar con inscripción vigente en el Re-
gistro Nacional en calidad de deudor de
alimentos, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 29 inciso 5° de la
Ley 21.389. La subasta se llevará a
efecto mediante videoconferencia en la
plataforma Zoom, a través del siguiente
enlace: http://zoom.us/j/961055822697 ID
de reunión: 961 0558 2697. Demás bases
y antecedentes en Juicio Ejecutivo
‘Banco Santander Chile S.A. con Impor-
tadora Matta SpA’ Rol C-5526-2025. Se-
cretaría.

REMATE 13° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 4, San-
tiago subasta por videoconferencia pla-
taforma zoom, el 28 de abril de 2026, a
las 13:00 horas, del siguiente inmueble:
departamento número 711 del séptimo
piso de la torre E del condominio aco-
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gido a la ley 19537, denominado condo-
minio Parque El Trapiche III, ubicado
en calle El Trapiche número 3152 de la
comuna de Rancagua. Rol de Avalúo N°
7102-87, Rancagua, incluye derechos en
los bienes comunes. Dominio inscrito a
Fojas 3324 N° 5940, Registro de Propie-
dad año 2021, Conservador Bienes
Raíces de Rancagua. Mínimo para las
posturas $ 61.124.052.- Precio pagadero
al contado dentro de 5° día hábil des-
pués del remate. Los interesados de-
berán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de
acuerdo a las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Décimo Tercer Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N° 60.306.013-K, en-
tregado en Secretaría del Tribunal, el
lunes o miércoles anterior al día del re-
mate, en horario de 08:00 a 12.00 horas y
de 13.00 a 14:00 horas, y deberá coordi-
nar su asistencia al correo jcsantiago13_
remates@pjud.cl indicando en asunto
‘Remate’ señalando Rol de la causa y
Fecha del remate, al mismo correo de-
berá coordinarse todo interesado en pre-
senciar y/o participar de la subasta.
Demás estipulaciones y antecedentes en
juicio caratulado ‘Avla Seguros de
Crédito y Garantía S.A. / Corsi’ Rol
C-17000-2024. La Secretaria.

13° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 4° Piso, Santiago: Se
rematará, el 28 de abril de 2026, a las
13:15 horas, mediante videoconferencia,
vía plataforma Zoom, el departamento
número novecientos dos del noveno piso
y de la bodega Número cero cero ciento
diecisiete del segundo subterráneo, am-
bos del Edificio Santiago Boulevard, con
acceso principal por calle Lord Coch-
rane Número doscientos noventa y ocho,
Comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el Número 2272 y sus láminas res-
pectivas; y además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. Propiedad inscrita a Fojas
65239, Número 91239, correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2020, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo para las posturas $
63.512.865. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Para participar en la su-
basta, todo postor, salvo el ejecutante o
el acreedor hipotecario, deberá rendir
garantía suficiente equivalente al 10%
del mínimo para iniciar postura, medi-
ante vale vista a nombre del Décimo
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.013-K, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. Para los efectos de constitu-
ción de la garantía suficiente, se deja
instruido que los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el día lunes
anterior al día del remate y en su caso,
el día miércoles anterior al día del re-
mate, ello desde las 11:00 horas y hasta
las 14:00 horas, a fin de hacer entrega
del respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
un escrito a través de la O.J.V., que así
lo señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la anti-
cipación señalada en el párrafo ante-
rior, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta respectiva.
Los postores o el acreedor hipotecario,
junto con manifestar su intención de
participar en la subasta, deberán ingre-
sar un escrito a través de la O.J.V., que
así lo señale a más tardar a las 15:00
horas del día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta indicando un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que
si así no lo hiciere, no se les considerará
como postor en la subasta respectiva.
En el caso del ejecutante, a través de
apoderado que cuente con poder en la
causa, deberá ingresar escrito seña-
lando correo electrónico para su conex-
ión y número de teléfono, en el mismo
plazo dispuesto precedentemente, bajo
apercibimiento de decretarse la suspen-
sión de la subasta. Para tales efectos,
deberán además enviar un correo
electrónico a jcsantiago13_remates
@pjud.cl, indicando en el asunto ‘Re-
mate’, con señalamiento del rol de la
causa y la fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información respecto al
protocolo para la realización de la su-
basta y recibir el link con la invitación a
la misma. Se hace presente que la su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores el tener a su disposi-
ción los elementos tecnológicos y de
conexión. Todo interesado para presen-
ciar y/o participar en el mismo, deberá
coordinarse al correo jcsantiago13_
remates@pjud.cl. El Tribunal levantará
el acta de remate el mismo día de su ce-
lebración, acta que será suscrita con
clave única del adjudicatario y firma
electrónica avanzada del Juez y Secre-
tario del Tribunal o quien haga las
veces de tal. Demás bases y antece-
dentes en Juicio Ejecutivo, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Rivas Gonzá-
lez, Matías Andrés’, Rol C-12204-2025. El
Secretario.

REMATE ANTE EL 13° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, Piso 4,
remata el día 23 de abril de 2026, a las
13:45 horas, mediante videoconferencia,
vía plataforma Zoom, propiedad corres-
pondiente al departamento número cua-
trocientos siete del cuarto piso del ‘Edi-
ficio San Cristóbal’ y del estaciona-
miento número ciento treinta del primer
subterráneo, ambos del Condominio Ac-
tiva San Cristóbal, con acceso principal
por Avenida Recoleta número mil se-
senta y uno y por Avenida Díaz Ramos
número mil cincuenta, Comuna de Re-
coleta, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 5025, 5025 A a la C; y además de
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que co-
rresponde al lote Uno del plano de fu-
sión respectivo, conformada en los polí-
gonos F-A-D-E-F. Inscrita a fs 42272 N°
60293 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago,
correspondiente al año 2016. Mínimo
para las posturas subasta será la suma
de $ 54.050.139. El precio del remate se
pagará al contado, debiendo consig-
narse esta suma en la cuenta corriente
del Tribunal dentro de quinto día hábil
contado desde la fecha de la subasta.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, deberán
consignar garantía suficiente por el 10%
del mínimo para iniciar postura y para
poder participar de la subasta, me-
diante vale vista a nombre del Décimo
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.013-k, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, garantía que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Para los efectos de cons-
titución de la garantía suficiente, se
deja establecido que los postores de-
berán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el día lunes anterior al día del re-
mate y en su caso, el día miércoles an-
terior al día del remate, ello desde las
11:00 horas y hasta las 14:00 horas, a fin
de hacer entrega en Secretaría del res-
pectivo vale vista a nombre del Décimo
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.013-k. Asimismo, los postores,
a más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando un es-
crito a través de la O.J.V., que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la anti-
cipación señalada en el párrafo ante-
rior, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta respectiva.
La garantía para aquellos postores que
no se adjudiquen el bien subastado será
devuelta el día del turno de la semana
siguiente a la realización del remate,
para lo cual se les enviará un correo
electrónico indicando día y hora para
proceder a su retiro. Los postores, eje-
cutante o acreedor hipotecario, junto
con manifestar su intención de partici-
par en la subasta, ingresando un escri-
to a través de la O.J.V., que así lo se-
ñale a más tardar a las 14:00 horas del
día hábil anterior a la realización
de la subasta indicando un correo elec-
trónico para su conexión y número de
teléfono, bajo apercibimiento de que si
así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta respectiva,
deberán enviar un correo electrónico
a jcsantiago13_remates@pjud.cl, indi-
cando en el asunto ‘Remate’, con seña-
lamiento del rol de la causa y la fecha
de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación respecto al protocolo para la
realización de la subasta y recibir el
link con la invitación a la misma. Al
mismo correo electrónico deberá coordi-
narse todo interesado en presenciar y/o
participar de la subasta. Bases y ante-
cedentes, autos Ejecutivos, Rol N°
C-10143-2025, caratulados ‘Banco Estado
con Morales Aros’. El Secretario(a).

REMATE 13° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 4, se rema-
tará 23 de abril de 2026, a las 13:35 ho-
ras, la propiedad ubicada en calle Gu-
mercindo números cincuenta, ochenta y
ocho y noventa, Comuna de Estación
Central, Región Metropolitana. Dominio
se encuentra inscrito fs. 12137 número
17439 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
correspondiente al año 2016. Mínimo su-
basta corresponde a la suma de 30.340
U.F. equivalentes al monto en pesos cor-
respondientes al día de la subasta. Para
participar en la subasta, todo postor, a
excepción del ejecutante, deberán con-
signar garantía suficiente por el 10% del
mínimo para iniciar postura y para
poder participar de la subasta, mediante
vale vista a nombre del Décimo Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-k, hasta las 14:00 horas del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para los efectos de constitución
de la garantía suficiente, se deja ins-
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truido que los postores deberán compa-
recer al Tribunal el día hábil anterior al
día de la subasta, esto es, el día lunes
anterior al día del remate y en su caso,
el día miércoles anterior al día del re-
mate, ello desde las 11:00 horas y hasta
las 14:00 horas, a fin de hacer entrega
del respectivo vale vista a nombre del
Décimo Tercer Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N° 60.306.013-k. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando un
escrito a través de la O.J.V., que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la antici-
pación señalada en el párrafo anterior,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que si así no lo
hiciere, no se le considerará como postor
en la subasta respectiva. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Los pos-
tores, o el acreedor hipotecario, junto
con manifestar su intención de partici-
par en la subasta, deberán ingresar un
escrito a través de la O.J.V., que así lo
señale a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta indicando un correo electró-
nico para su conexión y número de telé-
fono, bajo apercibimiento de que, si así
no lo hiciere, no se les considerará como
postor en la subasta respectiva. Para
tales efectos, deberán además enviar un
correo electrónico a jcsantiago13_
remates@pjud.cl, indicando en el asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de la
causa y la fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información respecto al
protocolo para la realización de la su-
basta y recibir el link con la invitación a
la misma. Se hace presente que la su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores el tener a su disposi-
ción los elementos tecnológicos y de
conexión. Todo interesado para presen-
ciar y/o participar en el mismo, deberá
coordinarse al correo jcsantiago13_
remates@pjud.cl. Demás bases y ante-
cedentes autos ejecutivos caratulados
‘Banco Itaú Chile S.A./ Inversiones Inge-
nieros Once SpA’, Rol N° C-15857-2023.
Secretaría.

REMATE: DÉCIMO CUARTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
cuarto piso, expediente ‘Banco Itaú
Chile con Gutiérrez Vivanco, Nicolás
Enrique’ Banco Itaú Chile 97.023.000-9
contra Nicolás Enrique Gutérrez Vi-
vanco 15.770.778-7 Rol: 16412-2024. Eje-
cutivo. Se rematará 22 de abril de 2026 a
las 12:00 horas, el departamento
Número mil nueve del décimo piso y la
Bodega número cien del subterráneo,
ambos del Edificio A o primera etapa
del ‘Condominio Paseo Las Flores’, con
acceso por Avenida Nueva Central
número cuatro mil quinientos ochenta y
ocho, comuna de Conchalí, Región Me-
tropolitana, y derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscritos a fojas 20.197 n° 30.846 del año
2013 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo: 1.000 Unidades de Fomento en
su equivalente en pesos al día la su-
basta. Los postores interesados deben
concurrir presencialmente al tribunal
en la fecha y hora señaladas en la reso-
lución respectiva. Para tener derecho a
hacer posturas en la subasta, todo pos-
tor debe rendir una caución suficiente
equivalente al 10% del mínimo total es-
tablecido para la misma. Esta caución
se constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. El
subastador deberá suscribir el acta de
remate en el momento de la subasta y
deber consignar el saldo de precio den-
tro de quinto día siguiente de firmada el
acta de remate. Demás bases y antece-
dentes causa rol n°C-16.412-2024. La Se-
cretaria.

REMATE. 14° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 4, próximo
30 de abril de 2026, a las 11:45 horas,
presencialmente en dependencias del
Tribunal, se rematan, conjuntamente,
como un todo, el Departamento 51 del
quinto piso de Torre o Bloque ‘B’, del
edificio ‘El Toqui’, y el Estacionamiento
31, ambos del edificio con acceso por
Avenida Carlos Antúnez N° 2375, cons-
truido en el terreno de Avenida Los Leo-
nes esquina Surponiente de Avenida
Carlos Antúnez, Comuna Providencia,
Región Metropolitana y derechos pro-
porcionales en bienes comunes; inscri-
tos fojas 90.887 número 132.261 (departa-
mento) y fojas 90.888 número 132.262
(estacionamiento), ambos del Registro
Propiedad año 2021 del Conservador
Bienes Raíces Santiago. Mínimo subasta
$ 98.217.358.- Interesados deben consti-
tuir garantía equivalente 10% del mí-
nimo respectivo mediante vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta.
Saldo de precio pagadero de 5° día hábil
siguiente a subasta. Demás bases y an-
tecedentes en autos caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Perez Muñoz’, Rol
C-16.240-2024. Secretaria.

REMATE: 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 4°,
Santiago, el 30 de abril de 2026, a las
11:15 horas, de manera presencial en
dependencias del Tribunal, se rematará
el Departamento N° 107, del piso 1 del
Edificio o Torre B del Condominio Con-
junto Mirador de Lauquén, con acceso
calle Lauquén N° 341, comuna de Los Án-
geles, se comprenden derechos de domi-
nio, uso y goce en los bienes comunes.
Inmueble inscrito a nombre Elizabeth
Marcia Cid Veloso a Fojas 7974, N° 6187,
Registro Propiedad año 2023, Conserva-
dor Bienes Raíces Los Ángeles. Mínimo
para la subasta corresponde a
1.933,126904 UF en su equivalente en mo-
neda nacional a la fecha de la subasta
más suma de $ 535.500.-, por concepto
costas procesales y personales. Para
tener derecho a hacer posturas en la su-
basta, todo postor, debe rendir una cau-
ción suficiente equivalente al 10% del
mínimo total establecido para la
misma. Esta caución se constituirá me-
diante un vale vista tomado a propia or-
den, susceptible de ser endosado al mo-
mento de la subasta. La participación
en la subasta requiere la presencia fí-
sica en el tribunal en la fecha y hora in-
dicadas. No se aceptarán ofertas de ma-
nera remota. Las posturas por sobre el
mínimo y las que le sigan deberán ele-
varse al menos por la suma de $
300.000.- o alguno de sus múltiplos. El
subastador deberá suscribir el acta de
remate en el momento de la subasta y
deberá consignar el saldo de precio den-
tro de quinto día siguiente de firmada el
acta de remate. El precio de la subasta
deberá ser pagado al contado, en dinero
efectivo, debiendo consignarse mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal, dentro de quinto día hábil si-
guiente de firmada el acta de remate.
Demás antecedentes expediente
C-16032-2024 “Seguros Vida Security Pre-
visión S.A./Cid“, Juicio Hipotecario, Ley
de Bancos. Secretario.

REMATE. 14° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos 1409, 4° piso,
Santiago, se rematará presencialmente
en dependencias del tribunal el 29 de
abril de 2026, a las 12:00 horas, el in-
mueble ubicado en Calle Los Cedros N°
531, de la comuna de San Esteban, pro-
vincia de Los Andes, de propiedad del
demandado. El referido inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas 1270, número
1681 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Los
Andes, correspondiente al año 2020. El
mínimo para la subasta es 2048,6492 UF
en su equivalente en pesos al día del re-
mate, más la suma de $ 434.100.- por
concepto de costas. Para tener derecho
a hacer posturas en la subasta, todo
postor debe rendir una caución sufi-
ciente equivalente al 10% del mínimo
total establecido para la misma. Esta
caución se constituirá mediante un vale
vista tomado a propia orden, susceptible
de ser endosado al momento de la su-
basta. El Secretario del tribunal o el ofi-
cial de secretaría a que el designe, eva-
luará las garantías presentadas por los
postores para determinar su idoneidad
para participar en la audiencia de re-
mate. El precio de la subasta deberá
ser pagado al contado, en dinero efec-
tivo, debiendo consignarse mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal, dentro de quinto día hábil si-
guiente de firmada el acta de remate.
Demás bases y antecedentes en autos
’Fondo de Inversión Activa Deuda Hipo-
tecaria con Subsidio Habitacional I con
Veas Pérez’. Rol C-13550-2023. La Secre-
taría.

REMATE DÉCIMO QUINTO JUZGADO
Civil De Santiago, Huérfanos 1409, piso
4, rematase 28 abril 2026 a las 12:45 ho-
ras, departamento número quinientos
quince del quinto piso, de la bodega
número treinta y seis del primer sub-
terráneo y del estacionamiento número
cuarenta y cinco del primer subterrá-
neo, todos del ‘Edificio Cochrane Plaza
Dos’, que tiene su acceso por calle Lord
Cochrane número trescientos dos, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana. Inscrito a fojas 1113 n31598 Regis-
tro Propiedad Conservador Bienes
Raíces De Santiago año 2017. Mínimo
posturas $ 93.707.727.- remate se efectu-
ara por video conferencia mediante pla-
taforma zoom. Postores deberán rendir
caución 10% mínimo mediante vale
vista a nombre del Décimo Quinto Juz-
gado Civil Santiago, Rut: 60.306.062-8.
Postores deberán comparecer al tri-
bunal día viernes anterior a subasta de
12:00 a 13:00 horas para entregar vale
vista. En caso que dicho viernes sea fe-
riado entrega deberá efectuarse día
hábil anterior mismo horario. Deberán
comunicar asistencia al tribunal al cor-
reo electrónico jcsantiago15@pjud.cl
señalando nombre y Rut de quien asis-
tirá a entregar vale vista y rol de causa.
Postores deberán enviar a más tardar a
14:00 horas día anterior a subasta mail
al correo jcsantiago15@pjud.cl indi-
cando en asunto ’remate’ junto con rol
de causa, fecha realización manifes-
tando intención de participar. Demás
bases y antecedentes en causa rol
c-8351-2024 ‘Banco del Estado de Chile
con restaurante Perla Oriental Limi-
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tada’, La Secretaria.

REMATE DÉCIMO SEXTO JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso,
remátase el próximo 23 de abril de 2026
a las 11:40 horas, por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom A) Depar-
tamento Número mil setecientos cinco
del décimo séptimo piso, del Edificio A
de la Primera Etapa del condominio Be-
lisario Mil Ochocientos Cuarenta, ubi-
cado en calle Belisario Prats Número
mil ochocientos cuarenta, Comuna de In-
dependencia, Región Metropolitana, y
derechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, inscrito Fojas
63.117 N° 93.147 en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, del año 2015. Mínimo su-
basta suma de $ 41.906.301.-. B). Se re-
mata el 23 de abril de 2026 a las 11:00 hrs
departamento Número mil doscientos
siete del décimo segundo piso, del Edifi-
cio A de la Primera Etapa del Condomi-
nio Belisario mil ochocientos cuarenta,
ubicado en calle Belisario Prats número
mil ochocientos cuarenta, Comuna de In-
dependencia, Región Metropolitana, y
derechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, inscrito Fojas
61.972 N° 91.443 en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, del año 2015. Mínimo su-
basta suma de $ 52.678.916.-. Precio pa-
gadero contado dentro de 5° día hábil de
realizada la subasta mediante deposito
en la cuenta corriente del Tribunal o
transferencia electrónica. Toda persona
que desee participar en la subasta de-
berá rendir caución que no podrá ser in-
ferior al 10% del mínimo fijado para el
remate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día precedente a la
fecha fijada para la realización de la su-
basta, entre las 11:00 y 12:00 horas. No
se admiten vales vista fuera de este ho-
rario. En dicho acto el postor además
deberá informar un correo electrónico y
un número telefónico válido a través de
un acta predeterminada que será sus-
crita por el postor e incorporada a la
Carpeta Electrónica por el ministro de fe
conjuntamente con una copia del Vale
Vista. Se remitirá un correo electrónico
a cada postor indicado reiterando el día
y hora del remate y la forma de conec-
tarse por videoconferencia en caso que
el remate deba realizarse en dicha mo-
dalidad. Se utilizará la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet.
Problemas de conexión informarlos al
mail jcsant iago16_remates@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
con Bonich Cabello, Álvaro Antonio’, Rol
N° C-1573-2024. Secretaria (S)

REMATE. DÉCIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 5, se rematará próximo 23 de abril
de 2026, a las 09:30 horas, el departa-
mento número dos mil seiscientos uno
del vigésimo sexto piso, del Condominio
denominado ‘Edificio Mirador Norte’,
Torre B, con ingreso por calle Mapocho
número mil quinientos veintidós, Co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, y derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, el que se
encuentra inscrito a Fojas 73236 número
110722 registro propiedad año 2014 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo subasta: $ 25.864.263. Re-
mate se realizará por videoconferencia
a través plataforma Zoom, para lo cual
postores que deseen participar del re-
mate, deberán contar con conexión a in-
ternet para realizar las ofertas, y tener
previamente instalada dicha plataforma
en su equipo o teléfono, con cámara web
y micrófono. Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante o tercerista de prelación con de-
manda acogida, deberán constituir ga-
rantía suficiente por el 10% del mínimo
para iniciar postura y para poder parti-
cipar de la subasta, solo a través de
vale vista bancario a la orden de este
Tribunal. Debiendo cada postor entre-
gar dicho documento materialmente en
el mesón del tribunal con a lo menos 3
días hábiles de anticipación a la fecha
del remate, y en el mismo acto señalar
correo electrónico y número telefónico
para el caso que requiera ser contac-
tado por el tribunal. De conformidad a
lo establecido en el artículo 29 de Ley
21.389, no se admitirá la participación
como postores de personas que cuenten
con inscripción vigente en calidad de
deudores en el Registro Nacional de
Deudores de Alimentos. Cada postor que
se adjudique para un tercero, deberá
presentar ante el juez los documentos
suficientes que acrediten la individuali-
zación completa de aquél por el que
actúa (nombre y Rut de la persona na-
tural o jurídica). En el caso de corres-
ponder a una persona jurídica, deberá
señalar los datos del representante legal
de la misma (nombre completo y Rut) y
acompañar además copia de personería
con firma electrónica verificable. El día
del remate participarán en la subasta
aquellos postores que se encuentren in-
corporados en nómina certificada elabo-
rada por el Ministro de Fe del Tribunal
conforme el artículo 7 del Acta N°
263-2021 de la Excma. Corte Suprema.
Demás bases y antecedentes autos Rol
C-810-2020, caratulados ‘Itaú Corpbanca
S.A./Cabrera’

REMATE: 18° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos N° 1409, 5°
Piso, rematará 30 Abril 2026, a las 11:00
horas, vía plataforma zoom, propiedad
consistente en el Departamento S cua-
tro-doscientos ocho del segundo piso, del
edificio ubicado en calle Andrés Maram-
bio N° 3780, del sector S-dos del Con-
junto Habitacional Altos de Vivaceta,
Comuna de Conchalí, Región Metropoli-
tana y derechos proporcionales en los
bienes comunes, inscrito a nombre de
Carolina Andrea Tapia Berrios y de An-
tonio Eduardo Roman Caro, a fojas 3264
número 4957 en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2011. Mínimo subasta $ 44.425.336.-, que
corresponde a la tasación aprobada en
autos. Para participar en la subasta,
todo postor, deberá constituir garantía
suficiente por el 10% del mínimo para
iniciar postura y para poder participar
de la subasta, a través de vale vista
bancario, cupón de pago en Banco Es-
tado, depósito judicial o transferencia
electrónica en la cuenta corriente del
Tribunal quedando cada postor respon-
sable de verificar que se efectúe opor-
tuna y correctamente en la causa que
corresponda. En caso de constituirse la
garantía mediante vale vista bancario,
el postor deberá entregar dicho docu-
mento al Ministro de Fe del Tribunal.
Cada postor deberá remitir al correo
electrónico del Tribunal jcsantiago18
@pjud.cl, comprobante legible de haber
rendido la garantía, su individualización
e indicando el número de rol de la causa
en cuyo remate participará, con a lo
menos 3 días hábiles de anticipación a
la fecha del remate, debiendo señalar
en el mismo acto un correo electrónico
y número telefónico para el caso que re-
quiera ser contactado por el Tribunal.
El día del remate participarán en la su-
basta aquellos postores que se encuen-
tren incorporados en nómina certificada
elaborada por el Ministro de Fe del Tri-
bunal conforme el artículo 7 del Acta N°
263-2021 de la Excma. Corte Suprema.
Demás bases y antecedentes en Secreta-
ría, causa Rol C-4495-2024, juicio ejecu-
tivo caratulado ‘Banco Santander - Chile
con Tapia Berrios, Carolina Andrea y
Otro’ Secretario.

REMATE. 19° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409, Piso 5. Rol
C-6731-2025. Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado “Banco Security con
Pozo“. Se rematará el 29 de abril de
2026, a las 13:00 hrs., inmueble ubicado
en Pasaje Valle de Caldera 747, Con-
junto Habitacional “Parque Lampa II,
Etapa I“, Lampa, inscrito a fs. 78922 N°
119180 Registro Propiedad año 2013 Con-
servador Bienes Raíces Santiago. Mí-
nimo subasta será 658,4271 Unidades de
Fomento en su equivalente en pesos al
día del remate, más $ 200.000.- por cos-
tas, pagadero contado mediante consig-
nación cuenta corriente Tribunal dentro
de 5 días hábiles siguientes. Postores
rendir caución acompañando vale vista
endosable a nombre del Tribunal por
10% mínimo subasta que deberá ser di-
gitalizado y acompañado a través de
Oficina Judicial Virtual en forma seña-
lada en las bases y que deberá entregar
materialmente en Tribunal a más tar-
dar a las 13:00 horas del día anterior a
subasta. Postores conectarse al link
https://zoom.us/j/4022060537? o ingresar
a Plataforma Zoom ID Reunión
4022060537 Código Acceso 640313. En
caso de existir dudas por aspectos técni-
cos o protocolo de subasta deben ser
consultadas en horario de 8:00 a 14:00
horas al correo jcsantiago19@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes en Tri-
bunal. El secretario.

REMATE DÉCIMO NOVENO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 5°
piso, remátase el próximo 22 de abril de
2026 a las 12:30 horas, por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma zoom, el
inmueble ubicado en la comuna de
Puente Alto, provincia Cordillera, con-
sistente en la Unidad N° 32, del Condo-
minio Las Rosas de Gabriela Tres, con
acceso principal por calle Rosa Ester
número cero tres mil novecientos cin-
cuenta, inscrito fojas 1794 vuelta, N°
2887, en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de
Puente Alto, del año 2021. Mínimo su-
basta suma total de $ 39.638.907.- El pre-
cio se pagará al contado al momento de
la subasta, o dentro del plazo de quinto
día hábil siguiente a la fecha de la su-
basta, y suscripción de la respectiva
acta, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal o vale
vista a la orden de este. A fin de consti-
tuir garantía cada postor deberá tomar
un vale vista endosable a nombre del
tribunal, por un valor equivalente al
10% del mínimo del avalúo fiscal vi-
gente, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica de
la siguiente manera: a) Para aquellos
remates en que se puede hacer la postu-
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lación a través del módulo ‘Remates’,
deben ingresar su postulación como pos-
tor conforme a las siguientes instruc-
ciones: Debe ingresar el rol de la causa
en el módulo ya señalado, pinchar la
lupa que se encuentra al costado iz-
quierdo, se abrirá una nueva ventana
con la información de la causa, verifi-
cada dicha información, el postor debe
presionar el botón ‘postular’. Al presio-
nar el botón Postular, se abre el formu-
lario de postulación, donde el postor
debe ingresar los datos de la garantía y
adjuntar el comprobante como docu-
mento, además podrá ingresar un cor-
reo y su teléfono. Una vez realizada la
postulación, el postor podrá revisar el
remate desde la bandeja remates – mis
remates. Y en el detalle del remate
podrá verificar la información de su
postulación, quedando en el estado envi-
ado, es decir la información de su postu-
lación fue enviada al Sitci. Sin perjuicio
de lo anterior, deberán acompañar a la
causa un escrito ‘Acompaña documento’
(acompañando copia del Vale Vista y de
la Cedula de Identidad del Postor) el
cual debe ser ingresado por la OJV, y
debe ser entregado materialmente en el
Tribunal, a más tardar a las 13 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta. b) Para aquellos remates en que
no pueda hacerse la postulación como
postor en el módulo ‘Remates’, el vale
vista debe ser acompañado mediante la
respectiva presentación en la Oficina
Judicial Virtual (acompañando copia
del Vale Vista y de la Cedula de Identi-
dad del Postor) y ser acompañado ma-
terialmente en el tribunal a más tardar
a las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. El día de la su-
basta y a la hora establecida los pos-
tores deberán conectarse al link:
https://zoom.us/j/4022060537?pwd=Y3
RaQkcveW5tWkZBVFBVV3BjNWw0UT
09 o en su defecto ingresar a la plata-
forma Zoom con el ID de reunión: 402
206 0537 código de acceso: 640313. El
Tribunal, si procediere, aceptará la soli-
citud de conectarse a la audiencia de re-
mate primeramente del abogado del
demandante/ejecutante/solicitante según
sea el caso y posteriormente de los pos-
tores, siendo en este acto, comprobadas
sus identidades por el Secretario del
Tribunal o quien haga las veces de tal.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
con Gómez Astorga, Yusera Denise’,
Rol N° C-7343-2024. Secretaria.

REMATE. ANTE EL DÉCIMO NO-
veno Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos 1409, 5 piso, se rematará 30 abril
2026, 13:30 hrs., Propiedad ubicada en la
Comuna de Puente Alto, provincia Cor-
dillera, consistente en el Departamento
N° 408, del Cuarto Piso, del Edificio B,
del ‘Condominio Cerro Alto’, con acceso
general por calle Los Viñedos N3 06476,
construido en el Lote GE–Dos b, del lote
G Dos, resultante de la fusión y subdivi-
sión del Lote G y del lote cuatrocientos
ochenta y seis de la etapa E-Tres, pro-
venientes de diversas fusiones y sub-
divisiones del Lote a Reserva Ex Viña
Santa Rosa del Peral, según plano de
Condominio archivados bajo los N° 26
y 27 del año 2016, emplazado en el polí-
gono 84d-101b-101a-101-2b-2a-2-3 -
4-5-13-12-11-84d, inscrita a Fs. 413 Vuelta
N° 643 Registro Propiedad Conservador
de Bienes Raíces Puente Alto, año 2017.
Mínimo suma de $ 75.500.777.- Precio pa-
gadero contado dentro 5 día. Subasta se
realizar por videoconferencia plata-
forma Zoom, link: https://zoom.us/j/4022
060537? pwd=Y3RaQ kcveW5tWkZBV
FBVV3BjNWw0UT09 o en su defecto in-
gresar a la plataforma Zoom con el ID
de reunión: 402 206 0537 código de ac-
ceso: 640313. Interesados deberán con-
tar con computador y/o teléfono con
cámara, micrófono y audio en el equipo,
siendo carga del postor tener los medios
tecnológicos y de conexión. Todo postor
excepto ejecutante deber acompañar
garantía consistente vale vista endos-
able y tomado a nombre 19° Juzgado Ci-
vil de Santiago por 10% del mínimo fi-
jado, a la carpeta electrónica a través
de O.J.V., módulo Remates, con Rol de
causa presionando botón Postular.
Además, subir escrito Acompaña Docu-
mento a O.J.V., que acompaña vale
vista y cédula identidad postor, debe
además entregarlo materialmente en el
Tribunal, a más tardar a las 13 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta. Para aquellos remates en que no
pueda hacerse la postulación como pos-
tor en el módulo ’Remates’, el vale vista
debe ser acompañado mediante la res-
pectiva presentación en la Oficina Judi-
cial Virtual (acompañando copia del
Vale Vista y de la Cedula de Identidad
del Postor) y ser acompañado material-
mente en el tribunal a más tardar a las
13 horas del día anterior a la realización
de la subasta. Demás bases y antece-
dentes juicio ejecutivo, ‘Scotiabank con
Ramírez’ Rol C-6855-2023. Secretaria.

19° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 5, rematara, el día
13 de mayo de 2026, a las 12.00 horas, la
propiedad ubicada en Pasaje Laguna
Santa Rosa número tres mil tres, que
corresponde al lote número seis de la
manzana D, del Conjunto Habitacional
Barrio Los Castaños VII, Etapa I, Co-
muna de Maipú, Región Metropolitana,
inscrita a Fojas 50.601 Número 73.629
Año 2022 en el Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo Postura asciende a $
115.078.414.- La subasta se realizará me-
diante videoconferencia, a través de la
plataforma zoom.us. El día de la su-
basta y a la hora establecida los pos-
tores deberán conectarse al link https://
zoom.us/j/4022060537? pwd=Y3RaQ
kcveW5tWkZBVFBVV3BjNWw0UT09 o
en su defecto ingresar a la plataforma
zoom con el ID de reunión: 402 206 0537
código de acceso: 640313. Para partici-
par en la subasta, todo postor a excep-
ción del ejecutante, deberá rendir cau-
ción acompañando vale vista endosable
y tomado a la orden del Décimo Noveno
Juzgado Civil de Santiago por el 10% del
mínimo para iniciar las posturas, el que
deberá ser digitalizado y acompañado a
la carpeta electrónica de la siguiente
manera: a) Para aquellos remates en
que se puede hacer la postulación a
través del módulo ‘Remates’, deben in-
gresar su postulación como postor con-
forme a las siguientes instrucciones:
Debe ingresar el rol de la causa en el
módulo ya señalado, pinchar la lupa que
se encuentra al costado izquierdo, se
abrirá una nueva ventana con la infor-
mación de la causa, verificada dicha in-
formación, el postor debe presionar el
botón ‘postular’. Al presionar el botón
Postular, se abre el formulario de postu-
lación, donde el postor debe ingresar los
datos de la garantía y adjuntar el com-
probante como documento, además
podrá ingresar un correo y su teléfono.
Una vez realizada la postulación, el pos-
tor podrá revisar el remate desde la
bandeja remates – mis remates. Y en el
detalle del remate podrá verificar la in-
formación de su postulación, quedando
en el estado enviado, es decir la infor-
mación de su postulación fue enviada al
Sitci. Sin perjuicio de lo anterior, de-
berán acompañar a la causa un escrito
‘Acompaña documento’ (acompañando
copia del Vale Vista y de la Cedula de
Identidad del Postor) el cual debe ser
ingresado por la OJV, y debe ser entre-
garlo materialmente en el Tribunal, a
más tardar a las 13 horas del día ante-
rior a la realización de la subasta. b)
Para aquellos remates en que no pueda
hacerse la postulación como postor en el
módulo ‘Remates’, el vale vista debe
ser acompañado mediante la respectiva
presentación en la Oficina Judicial Vir-
tual (acompañando copia del Vale Vista
y de la Cedula de Identidad del Postor)
y ser acompañado materialmente en el
tribunal a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. El saldo del precio deberá consig-
narse en la cuenta corriente del tribunal
dentro de quinto día hábil contado desde
la firma del acta de remate. Demás
antecedentes en la página web del
Poder Judicial www.pjud.cl autos Rol
C-12153-2025, Caratulados ‘Scotiabank
Chile S.A/Hormazábal’, Juicio Ejecu-
tivo. Secretaria.

EXTRACTO REMATE: VIGÉSIMO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, piso 5, Santiago. Se rematará el
día 28 de abril de 2026, a las 10:00 horas,
inmueble que corresponde al departa-
mento N° 601, piso 6, condominio Las
Pataguas, o Edificio F, ubicado en calle
Lago Las Torres N° 207, Comuna de
Quilpué, y los derechos de dominio, uso
y goce que corresponden a lo vendido en
el terreno y demás bienes comunes, ins-
crito a fojas 297 N° 272 Registro Propie-
dad año 2022 Conservador Bienes Raíces
de Quilpué. Mínimo: 1863,805627 UF,
más $ 1.645.040 por costas. Pago contado
dentro de 5° día hábil de efectuado el re-
mate. La audiencia se llevará a cabo
mediante plataforma zoom, en el link:
https://pjudcl.zoom.us/j/91815240336.
Para asistir a la audiencia de remate
los interesados deben contar con compu-
tador o teléfono celular, en ambos casos
con internet, micrófono y cámara. Para
participar en la subasta, todo postor, de-
berá rendir caución acompañando un
vale vista endosable y tomado a la or-
den del Vigésimo Juzgado Civil de San-
tiago, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas y debe ser acom-
pañado materialmente al Tribunal en
horario de atención de público al menos
un día hábil anterior a la realización de
la subasta. Demás bases y anteceden-
tes causa “Bice Vida Compañía de Segu-
ros S.A. con Lizana Caris“ Rol N°
C-18789-2024. Hipotecario. La Secretaria.

REMATE 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, rema-
tará 12 Mayo 2026, 10:00 hrs., mediante
plataforma zoom enlace en la plata-
forma indicada: https://pjud-cl.zoom.
us/j/96761989966, el inmueble embargado
de propiedad de demandado Claudio Pa-
tricio Sánchez Roca, correspondiente a
inmueble ubicado en Pasaje María
Asunción Requena N° 1417 comuna San
Bernardo, que corresponde a sitio 29
manzana F-1, plano de loteo Programa
Habitacional ’Eduardo Anguita’. El do-
minio del inmueble se encuentra ins-
crito a su nombre a Fs.1364 vta. N° 2302,
Registro Propiedad año 2008, Conserva-
dor Bienes Raíces San Bernardo. Mí-
nimo para iniciar posturas $ 26.281.444.
Para asistir a la audiencia de remate
los interesados deben contar con compu-
tador o teléfono celular, en ambos casos
con internet, micrófono y cámara. Para
el efecto de su comparecencia, deberán
ingresar el día y hora que se decrete
para la subasta al link que estampará
en la resolución que se dicte al efecto.
Para participar en la subasta, todo pos-
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tor, a excepción del ejecutante, deberá
rendir caución acompañando un vale
vista endosable y tomado a la orden del
Vigésimo Juzgado Civil de Santiago, por
el 10% del mínimo para iniciar las pos-
turas, y se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho Vale Vista debe ser acom-
pañado materialmente al Tribunal en
horario de atención de público al menos
un día hábil anterior a la realización de
la subasta. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Deberá cumplirse lo pres-
crito en inciso 5° artículo 29 Ley N°
21.389, en cuanto a que no se admitirán
a participar en la subasta personas con
inscripción vigente en el Registro en ca-
lidad de deudores de alimentos, de-
biendo consultarse previo a efectuar la
calificación de garantía de seriedad de
la oferta. Bases y demás antecedentes
en autos Rol C-5654-2023 caratulados
‘Scotiabank Chile Con Sanchez’ Ejecu-
tivo. La Secretaría.

REMATE 22° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago Huérfanos 1409 Piso 6 Rol
C-18621-2024 Juicio Hipotecario Ley
Bancos caratulado “Seguros con Vera“.
Se rematará el 27 de abril de 2026, a las
12:00 hrs., inmueble ubicado en Los Mi-
sioneros 1936, Providencia, inscrito a
fs. 59964 N° 93319 Registro Propiedad
año 2009 Conservador Santiago. Mínimo
subasta será 3.796,149813 Unidades de
Fomento en su equivalente en pesos al
día del remate, más $ 634.400.- por cos-
tas, pagadero contado mediante consig-
nación cuenta corriente Tribunal dentro
de 5 días hábiles siguientes. Para con-
stituir garantía postores deberán acom-
pañar Vale Vista a la orden del Tri-
bunal por 10% mínimo subasta que de-
berá entregar el jueves inmediata-
mente anterior a subasta entre 10:00 y
12:30 horas. La audiencia de remate se
realizará por videoconferencia (Zoom)
para lo cual se deberá acceder al ID
de Audiencia 97160773799 debiendo
solicitar código de acceso al correo
22jcivilsantiago_remates@pjud.cl. Demás
bases y antecedentes en Tribunal. El se-
cretario.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO TERCER
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, Piso 9, el día 6 de mayo de 2026, a
las 12:30 horas, se rematará inmueble
compuesto por departamento número
ciento trece ubicado en el primer piso y
de la bodega número ciento cinco ubi-
cada en el primer subterráneo, ambos
del Condominio denominado ‘Edificio
Acción Vespucio’, con acceso principal
por Avenida Américo Vespucio número
cuatro mil cuatrocientos cincuenta y
uno, Comuna de Macul, Región Metro-
politana; inscrito a fojas 41176 número
57750, Registro de Propiedad año 2020,
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Se incluyen en subasta derechos
de uso y goce de Estacionamiento 61 del
primer piso del mismo Edificio, Mínimo
subasta será la suma de $ 33.309.030.
Precio deberá pagarse al contado den-
tro de quinto día efectuado el remate.
La subasta se realizará por modalidad
de videoconferencia, mediante el uso de
plataforma Zoom, debiendo cumplirse
con el protocolo establecido en cláusula
séptima del protocolo establecido por
tribunal a folio 22 del apremio Todo pos-
tor, a excepción de ejecutante, deberá
acompañarse vale vista a la orden del
tribunal, equivalente al 10% del mínimo
fijado para el remate, con indicación del
tomador para facilitar su devolución.
Dicho documento deberá ser entregado
en Tribunal el día 04 de mayo de 2026,
entre las 09:00 y las 11:00 horas, con co-
pia simple del anverso de su cédula de
identidad, indicando el Rol de la causa
en que se efectuará el remate, monto y
número de vale vista, individualización
del postor, correo electrónico y teléfono
al que se enviará la invitación para ac-
ceder a la subasta. Protocolo de re-
mates dispuesto al efecto, siguiente en-
lace: https://docs.google.com/docu-
ment/d/1BgyRs311qehLcHEgreH9pqp
efTuuJOE80u Oq4vgCJDU/edit?usp=
sharing Demás bases y antecedentes del
remate en juicio ejecutivo Rol C-7880-
2024 ‘Scotiabank Chile – Fernández’ y en
especial en el protocolo fijado por el tri-
bunal a folio 22 del apremio. Secretaria.

REMATE: ANTE 26° JUZGADO CIVIL
Santiago, ubicado Huérfanos 1409, piso
12, Santiago, de forma presencial depen-
dencias tribunal, día 26 mayo 2026, 15:15
horas, se rematará inmueble consis-
tente propiedad ubicada calle Pasaje
Putre N° 5679, correspondiente lote N°
42 manzana 2 Sector A-3 plano loteo
Población Valle Azapa, comuna Renca,
Región Metropolitana. Dominio inscrito
nombre ejecutado Cristóbal Nicolás
Aguilar Tobar, fojas 36127 N° 54529 Re-
gistro Propiedad año 2010 Conservador
Bienes Raíces Santiago. Mínimo iniciar
posturas suma $ 18.682.504.- Para parti-
cipar subasta, todo postor, excepción
ejecutante, deberá rendir garantía equi-
valente 10% mínimo fijado, mediante
vale vista endosable orden tribunal,
cual deberá ser entregado material-
mente dependencias tribunal día ante-
rior subasta, entre 10:00 y 12:00 horas,
debiendo completar formulario partici-
pación, cual se informará nombre, Rut
persona asistirá audiencia, así también
datos persona quien pretende adquirir,
caso corresponda. Saldo precio remate
deberá pagarse contado dentro quinto
día hábil efectuado, mediante cupón
pago Banco Estado o transferencia
electrónica cuenta corriente tribunal N°
169471 Banco Estado, debiendo acom-
pañarse comprobante causa respectiva
y enviarse aviso correo electrónico tri-
bunal jcsantiago26_remates@pjud.cl, in-
dicando nombre, Rut y rol causa. Bases
y antecedentes Oficina Judicial Virtual,
autos Rol C-10200-2024, caratulados ‘Sco-
tiabank Chile con Aguilar’. Ejecutivo.
Secretaria.

EXTRACTO 26° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 12, Rema-
tará el día 28 de Abril de 2026, a las
15:15 horas de forma presencial en de-
pendencias del tribunal, Departamento
N° 1306 del 13° piso y la bodega N° 23 del
1° subterráneo, todos del Edificio C del
Condominio Mirador del Parque con ac-
ceso por Avenida Vicuña Mackenna Po-
niente N° 6180, Comuna de La Florida,
Región Metropolitana, inscrito a fojas
49181 número 80211 en el Registro de
Propiedad del año 2006 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
Postura $ 42.751.839.- La subasta se rea-
lizará de forma presencial en dependen-
cias del Tribunal, los postores deberán
comparecer al Tribunal el día anterior
al de la subasta, de 10:00 a 12:00 horas,
a fin de entregar materialmente el vale
vista endosable, a la orden del Tribunal,
por la cantidad correspondiente al 10%
del precio mínimo fijado para la su-
basta, el que será guardado en la custo-
dia del Tribunal. Para este fin, el intere-
sado deberá completar un formulario de
participación que se proporcionará en
dicha oportunidad, donde se deberá in-
formar el nombre y Rut de la persona
que asistirá a la audiencia, así como
también los datos de la persona para
quien pretende adquirir, en caso que
corresponda. La señora Secretaria certi-
ficará en su oportunidad las garantías
recibidas durante el día, verificando que
se cumplan los requisitos que aparecen
en las presentes bases de remate, acep-
tando o rechazando su postulación y cer-
tificará lo dispuesto por el inciso 5° del
artículo 29 de la Ley 21.389, bajo aperci-
bimiento de no ser admitido para parti-
cipar en el remate como postor, cuando
esto corresponda. El detalle del saldo de
la subasta deberá pagarse mediante
Cupón de Pago en el Banco del Estado
de Chile, o bien, transferencia electró-
nica a la cuenta corriente del tribunal
N° 169471, del Banco del Estado de
Chile, acompañando el comprobante en
la causa respectiva, dentro del plazo de
5 días hábiles siguientes contados de la
fecha del remate y enviar comprobante
al correo electrónico del Tribunal,
jcsantiago26@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de la causa. Demás
antecedentes en la página web del
Poder Judicial www.pjud.cl, autos Rol
C-4597-2024, Caratulados ‘Banco Itaú
Chile/Urzúa’, Juicio Ejecutivo. La Se-
cretaria.

REMATE: 26° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 12°, Santiago,
rematará 07 de mayo 2026 a las 15:05
hrs; inmueble inscrito Fojas 3321
Número 2824 Registro Propiedad año
2016, Conservador Bienes Raíces
Osorno, ubicado en la comuna de San
Juan de la Costa, corresponde a: In-
mueble rural ubicado en Loma de la
Piedra, comuna de San Juan de la
Costa, provincia de Osorno, Décima Re-
gión, cuya superficie aproximada es de
trescientas treinta y seis hectáreas., de
propiedad Sociedad Ganadera Los Copi-
hues Limitada. Mínimo subasta 19.978
UF, equivalentes $ 758.380.000.- al día 23
de octubre de 2024 de conformidad a ta-
sación pericial efectuada en autos Rol
SII 2218-492, San Juan de La Costa. Su-
basta se efectuará en dependencias del
Tribunal, Interesados, a excepción del
ejecutante, rendir garantía suficiente
para participar, equivalente al 10% va-
lor tasación aprobado, mediante vale
vista a la orden del Tribunal, los pos-
tores deberán comparecer al Tribunal el
día anterior al de la subasta, de 10:00 a
12:00 horas, a fin de entregar material-
mente el vale vista, el que será guar-
dado en la custodia del Tribunal. Para
este fin, el interesado deberá completar
un formulario de participación que se
proporcionará en dicha oportunidad,
donde se deberá informar el nombre y
RUT de la persona que asistirá a la au-
diencia, así como también los datos de
la persona para quien pretende adqui-
rir, en caso que corresponda. Mayores
antecedentes autos Avla S.A.G.R./
Sociedad Ganadera Los Copihues Limi-
tada, Rol C-3839-2021. Secretario.

REMATE. 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, Santiago, re-
matará por videoconferencia 29 de abril
de 2026, a las 13:10, 12,5% de derechos
sobre inmueble inscrito en el Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago a fojas
16673, número 25225, correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2012. Rol
de avalúo es el 507-34. Este inmueble
está ubicado en Coronel Godoy 0112, Es-
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tación Central. Mínimo $ 12.850.259. Pa-
gadero dentro de 5 días hábiles subasta.
Postores tomar vale vista endosable a la
orden del Tribunal por el 10% mínimo
subasta, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica.
Además, el postor deberá entregar el
vale vista materialmente en el tribunal,
a más tardar a las 12 horas del día ante-
rior a la realización de la subasta.
Demás bases y antecedentes en juicio
ejecutivo Rol C-20893-2019, caratulado
BCI Factoring S.A./ ICPM Ingenieria y
Construcción Limitada. Secretaria

REMATE. 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 18, se rema-
tará el día 4 de mayo de 2026, a las 15:30
horas, mediante video conferencia, en
forma separada uno detrás de otro, vía
plataforma Zoom, los siguientes inmue-
bles: 1.) Inmueble correspondiente al
departamento N° 2.407 del vigésimo
cuarto piso, Condominio Edificio Mo-
neda Dos, con acceso principal por calle
Moneda N° 1.617, Comuna de Santiago,
Región Metropolitana, inscrito a fojas
55876 N° 81433, Registro de Propiedad
año 2022, Conservador Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo para la subasta de
este inmueble será la cantidad equiva-
lente a la fecha del remate a 1.672,32
Unidades de Fomento. 2.) Inmueble co-
rrespondiente al Departamento N° 2.916
del vigésimo noveno piso, Condominio
Edificio Moneda Dos, con acceso princi-
pal por calle Moneda N° 1.617, Comuna
de Santiago, Región Metropolitana, ins-
crito a fojas 55877 N° 81434 corre-
spondiente al Registro de Propiedad del
año 2022 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para la su-
basta de este inmueble será la cantidad
equivalente a la fecha del remate a
1.608 Unidades de Fomento. Saldo de
precio pagadero dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate. En caso
de suspenderse el remate por motivos
imprevistos, ajenos a voluntad de las
partes y del Tribunal, se realizará el día
siguiente hábil a las 10:30 horas, salvo
que recayere en sábado, caso en que se
verificará el día lunes inmediatamente
siguiente, también a las 10:30 horas. La
subasta se desarrollará mediante video-
conferencia, para lo cual interesados de-
ben rendir garantía suficiente para par-
ticipar, equivalente al 10% del valor de
tasación aprobado, de cada uno de los
inmuebles a subastar, mediante vale
vista a la orden del 29° Juzgado Civil de
Santiago, documento que se deberá pre-
sentar materialmente en Secretaría del
Tribunal hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 horas
del viernes anterior a la subasta. Los
postores interesados deberán ingresar
comprobante legible de rendición de la
caución, a través del módulo especial-
mente establecido al efecto en la Oficina
Judicial Virtual, y enviar un correo a la
casilla electrónica jcsantiago29_
remates@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs.
del día hábil anterior a la subasta, y si
dicho día fuera sábado, hasta las 12:00
hrs. del viernes anterior a la subasta,
indicando su nombre completo y adjun-
tando copia -por ambos lados- de su
cédula de identidad, indicando el Rol de
la causa en la cual participará, un cor-
reo electrónico y número telefónico para
el caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. La subasta se realizará medi-
ante la plataforma Zoom, debiendo los
interesados con los elementos detallados
en protocolo fijado por el tribunal por
resolución de folio 39 del apremio. El
link de conexión es: https://pjud-cl.
zoom.us/j/97274869963 Mayores antece-
dentes autos caratulados ‘Scotiabank
con Córdova’. Juicio Ejecutivo, Rol
C-3673-2024. Secretaría.

EXTRACTO 30° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 19, rematará
el 28 de abril de 2026, a las 13:00 horas,
por videoconferencia, mediante la fun-
ción de la plataforma Zoom, departa-
mento Número quinientos seis, ubicado
en el quinto piso, perteneciente al con-
junto habitacional denominado ‘Edificio
Mirador Norte’, con ingreso por calle
Mapocho número mil quinientos vei-
ntidós, Comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana inscrita a fojas 45808
Número 69197 en el Registro de Propie-
dad del año 2014, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo Pos-
tura $ 29.147.786.- Para participar en la
subasta los interesados deberán entre-
gar vale vista a la orden del Tribunal,
nominativo o endosable, por el monto
que corresponda al 10% del mínimo.
Esta será la única forma de constituir
garantía suficiente para la subasta. Los
interesados en participar de la subasta
junto al vale vista, deberán entregar co-
pia digitalizada de su carnet de identi-
dad, además de señalar el nombre com-
pleto del postor, su email y teléfono, con
al menos veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha fijada para el remate, a
fin de verificar la garantía, y la obser-
vancia de las normas legales para la
participación en la subasta. Sólo cumpli-
dos los trámites señalados, se remitirá
vía correo electrónico el link con la invi-
tación a la subasta. La garantía para
aquellos postores que no se adjudiquen
el bien subastado será devuelta medi-
ante la devolución del vale vista a quien
corresponda; mientras que la garantía
rendida por el que se adjudique la pro-
piedad, se imputará como parte del pre-
cio. Todo interesado en participar en la
subasta como postor, deberá tener ac-
tiva su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. El adjudica-
tario deberá consignar el saldo del pre-
cio dentro de quinto día hábil de reali-
zada la subasta mediante depósito en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
antecedentes en la página web del
Poder Judicial www.pjud.cl, autos Rol
C-751-2024, Caratulados ‘Banco Itau
Chile/Fuentes’, Juicio Ejecutivo. El Se-
cretario.

REMATE ANTE JUEZA PARTIDORA
Doña Patricia Cortés Tapia, se rema-
tará en tercer llamado por videoconfe-
rencia plataforma Google Meet, el día
miércoles 15 de Abril de 2026, a las 16:00
horas, inmueble ubicado en calle Ranca-
gua N° 0190, comuna San Bernardo, Re-
gión Metropolitana, inscrito fojas 23
número 44 año 2008 del Registro Propie-
dad Conservador de Bienes Raíces de
San Bernardo, Rol avalúo 3411-3 SII San
Bernardo. Mínimo para subasta UF
2.348. Interesados, con excepción comu-
neros, deben efectuar caución equiva-
lente al 10% del mínimo, mediante
transferencia electrónica o depósito en
cuenta corriente tribunal hasta las 14:00
horas del día anterior a la subasta. Pre-
cio pagadero al contado dentro quinto
día hábil de efectuada subasta. Demás
bases y antecedentes solicitar a casilla
patcortes@cmmabogados.cl

REMATE. ANTE JUEZ PARTIDOR
Andrés Fajardo Faret, en juicio ’Busta-
mante con Ortega’, se rematará el 29 de
abril de 2026, a las 16.00 horas, inmueble
de Pasaje La Creación 598, lote 14 man-
zana P del plano Población La Pincoya
3, comuna de Huechuraba, inscrito a fo-
jas 41.381, N° 55.840 del año 1980 y a fo-
jas 97, N° 141 del año 2019 Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Rol de contribu-
ciones 3672-17 de Huechuraba. Mínimo
posturas $ 95.683.960.- Subasta se reali-
zará en forma presencial en oficina ubi-
cada en Mac-Iver 225, piso 20, Santiago.
Interesados deberán rendir garantía
mediante vale vista a la orden del parti-
dor, por valor no inferior al 10% mí-
nimo, que deberá ser entregado con an-
telación mínima de 72 horas a la su-
basta. Precio pagadero dentro de quinto
día hábil siguiente a subasta. Bases y
antecedentes solicitar al correo afajardo
@mrosso.cl o al teléfono 226333110.

EXTRACTO REMATE JUICIO DE
partición. Juez Partidor don Hans Za-
pata Friz, rematará vía Google Meet, 20
de abril de 2026, a las 16:30, el 50% de
las acciones y derechos en el lote A tres,
del plano de subdivisión del lote A resul-
tante de la subdivisión de un retazo de
terreno del fundo Santa Lucía, ubicado
en San Carlos Purén, de la comuna de
Los Ángeles, lote que tiene una superfi-
cie aproximada de cinco coma cin-
cuenta hectáreas, inscripción especial
herencia fojas 2448 N° 1679 Registro
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Los Ángeles del año 2026. Mí-
nimo postura 1704,8 UF en su equiva-
lente en pesos fecha remate. Precio con-
tado dentro quinto día. Postores acom-
pañarán vale vista a la Orden y Endo-
sable Juez Partidor por 10% mínimo su-
basta. Demás antecedentes al mail:
hans.zapata@gmail.com. Actuario,
Fanny Gutiérrez Muñoz, Ministro de fe.

REMATE: JUZGADO DE LETRAS Y
Garantía de Curanilahue, Almirante La-
torre 77, Curanilahue, rematará 27 de
abril de 2026, a las 10:00 horas, la Perte-
nencia carbonífera denominada “Los
Ríos de Curanilahue“, de una superficie
aproximada de tres mil ciento cincuenta
y seis hectáreas (3.156), ubicada en la
comuna de Curanilahue, Provincia de
Arauco, Octava Región del Bio Bio. Los
deslindes de la pertenencia son los si-
guientes: Norte y Oeste, Rio Curanila-
hue; Sur, Fundo Los Ríos, de propiedad
de la Compañía de Lota y Coronel; y al
Este, el Fundo El Descabezado de la co-
munidad Avello, en adelante también
denominada indistintamente la “Perte-
nencia CarbonÍfera o la “Pertenencia
Minera“, se encuentra inscrita a fojas 1
N° 1 del Registro de Descubrimiento de
Minas de Curanilahue, correspondiente
al año 2018 y a fojas 2 vuelta N° 2 del
Registro de Minas de Curanilahue, año
2018. Mínimo $ 342.583.392.- El valor de
la postura de adjudicación se pagará
dentro del plazo de cinco días hábiles
contados desde la fecha de la subasta,
mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Juzgado de Letras y Garantía
de Curanilahue, efectuado sólo mediante
cupón de pago del Banco Estado, obte-
nido desde el Portal www.pjud.cl, de-
biendo el adjudicatario, informar inme-
diatamente al tribunal mediante un es-
crito presentado en la Carpeta Electró-
nica. Para tener derecho a hacer postu-
ras en la subasta, los interesados de-
berán constituir garantía suficiente
equivalente al 10% del mínimo fijado
para el remate; mediante depósito judi-
cial, sistema de “Cupón de Pago“ del
Banco Estado, obtenido desde el Portal
www.pjud.cl. El comprobante de depó-
sito deberá remitirse al correo electró-
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nico jlyg_curanilahue@pjud.cl con dos
días habilites de antelación a la fecha fi-
jada para el remate, indicando el rol de
la causa, nombre completo del postor,
correo electrónico, teléfono y la copia
digitalizada de su cédula de identidad.
Concluida la subasta, se levantará la
correspondiente acta de remate por el
tribunal, debiendo darse lectura de su
contenido al postor adjudicatario, quien
deberá manifestar en ese acto cualquier
reparo u observación a la misma. Se re-
mitirá el borrador del acta de remate al
correo electrónico del postor adjudicata-
rio, quien deberá ingresarla, inmediata-
mente en la causa correspondiente a
través de la Oficina Judicial Virtual pa-
ra efectos de su firma electrónica. La su-
basta se realizara bajo la modalidad de
video conferencia debiendo los interesa-
dos conectarse al siguiente link https://
zoom.us/j/9878283780. Para efectos de
coordinar su comparecencia a la audien-
cia, se deberá remitir un correo electró-
nico a la casilla jlyg_curanilahue@pjud
.cl indicando Rit de la causa, día y hora
de la audiencia y número de teléfono de
contacto. Demás bases y antecedentes
en autos rol C-275-2020, Sw Curanilahue
S.A. con Sociedad Legal Minera Los Ríos
de Curanilahue.

REMATE JUEZ PARTIDOR JOSÉ LLA-
bres Vergara, correo jllabresv@gmail
.com rematará 30 de abril de 2026, a las
14:00, plataforma zoom inmueble Rio
Petrohue 8150, Lo Prado, inscrito fojas
12.475 N° 18.324 y fojas 27.371 N° 39.832
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago del
año 2021 y 2023 respectivamente, mí-
nimo subasta $ 54.000.000. Precio pagado
10 días efectuada subasta, interesados
abonar vale vista endosable a la orden
del partidor por 10% mínimo fijado,
bases y demás antecedentes en autos
arbitrales rol A6-2024 caratulados
’Bravo con Bravo’. Actuario.

REMATE PÚBLICO. ANTE KAREN
Bielefeldt Aranzubia, juez partidor en
autos ’Oñate con Oñate’, se rematará el
29 abril del año 2026, a las 15:30 hrs, el
inmueble ubicado en calle Luis Amuná-
tegui N° 11.570, comuna de La Florida.
Rol Avalúo N° 4016-20, comuna de La
Florida. Dominio: Fojas 64135 N° 93.611
del Registro de Propiedades del año
2021 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo: UF 5.673 a la fe-
cha del remate. Pagaderos dentro de 5°
día del remate mediante depósito en
cta. cte. árbitro. Interesados deben ren-
dir caución por 10% mínimo. El remate
se realizará en la oficina del partidor
ubicada en Paseo Huérfanos 1147, ofi-
cina 235, Santiago y/o por video confe-
rencia. Demás antecedentes y bases,
juicio particional ’Oñate con Oñate’.
Consultas: Tel +562 26979963, Karen.ju-
ridico@gmail.com c.c. Karen@biaboga-
dosyasociados.cl o karen@kbaboga-
dos.cl.

REMATE ANTE EL JUEZ PARTIDOR
don Hans David Muñoz Zunino, el lunes
27 de abril de 2026 a contar de las 15:30
horas, lo siguiente: 1. Inmueble denomi-
nado ’Resto del Fundo San Andrés’, su-
perficie 298 há, ubicado en el lugar de-
nominado Bahía Chacabuco, Comuna y
Provincia de Aysén, XI Región. Inscrita
a fojas 329vta N° 318 en el Registro de
Propiedad de 1998, del Conservador de
Bienes Raíces de Aysén. Dicho inmue-
ble se rematará, en el estado material y
jurídico que se encuentra, el que se en-
tenderá conocido por el adquirente, con
todos sus usos, derechos y servidumbres
activas y pasivas. El mínimo $ 407.
664.000. 2. A continuación, en la misma
audiencia, se rematarán, los derechos
equivalentes a un 15,03% en total, sobre
el inmueble ubicado en calle Carlos Con-
dell N° 4.159, comuna de Macul, inscrito
a fojas 52.748 número 79.661 en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago de 2014. El
mínimo para estos derechos será la
suma de $ 20.386.553. Los remates se
efectuaran mediante videoconferencia
plataforma TEAMS, siendo carga de los
participantes contar con el acceso y ma-
nejo de dicha herramienta tecnológica.
Todo postor deberá constituir garantía
mediante la entrega de un vale vista a
la orden del Sr. Partidor don Hans Da-
vid Muñoz Zunino, por la suma de equi-
valente al 10% del mínimo fijado para
la subasta, para cada uno de los bienes,
con indicación del tomador para facili-
tar su devolución. La entrega de él o los
vale vista, se efectuará presencial-
mente, previa coordinación con Martín
Guerra vía correo electrónico martin-
guerra.e24@gmail.com, en las oficinas
del Juez Partidor. Toda información so-
licitarla al correo del Sr. Juez Partidor
don Hans David Muñoz Zunino hmunoz-
zunino@gmail.com y a don Martín
Guerra martinguerra.e24@gmail.com.

1617 Derechos de agua,
regadores y canales

CITACIÓN: ASOCIACIÓN CANALIS-
tas Las Golondrinas cita a reunión ordi-
naria de accionistas para el día Viernes
17 de Abril de 2026, a las 18:00 horas en
primera citación y a las 18:30 horas en
segunda citación, reunión que tendrá lu-
gar en las parcelas 8 y 9 del señor Al-
fredo Chimenti Agri, ubicada en camino
Loreto Santa Ana, Talagante. Tabla:
Aprobación Acta anterior. Parcelas de
agrado. Cuotas impagas. Representante
por compuerta. Plazo de inscripción
provisoria DGA. Balance y revisión de
cuentas. Cortes de Agua, Proyección
para el 2026. Denuncia en curso a Fis-
calía por robo de agua. Limpieza de ca-
nales matrices y de servidumbre. Repa-
ración de compuertas en Tranque e inte-
riores de condominios. Reforma al
código de aguas. Presupuesto próxima
temporada de riego. Limpieza tranque y
aclarador. Elección de Directorio.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE BUSCA A LILIANA PATRICIA RIO-
seco Sierralta, Rut 11.262.415-5, favor
presentarse en Cementerio General.

LA FAMILIA BUSCA A JEDMA VE-
delmira Vergara Molina, 8245839-5, con-
tactarse con Carlos Vergara 975792986.

1640 Citan a reunión
instituciones

SOC. SAN ISIDRO BIO BIO CITA
junta Extraordinaria 21 abril 2026, a las
18:30 hrs., en Placer 960, Stgo. Temas:
aspectos contables, elección nuevo Di-
rectorio y otros. La Directiva.

CITACIÓN ASAMBLEA EXTRAORDI-
naria de Socios. Se convoca en segunda
citación, a Asamblea Extraordinaria de
socios de la corporación de derecho pri-
vado sin fines de lucro, Asociación de
Dueños de Autobuses Recoleta Lira,
para el día 26 de abril de 2026, a las
19:00 horas, a realizarse en Miguel
Claro N° 2505, Ñuñoa, a fin de abordar y
pronunciarse respecto de: a) Elección
de nuevo Directorio; b) Solución de deu-
das fiscales por impuesto territorial; c)
Enajenación Lote 4, Rol Avalúo 377-4 de
El Quisco, y d) Varios. La calificación
de poderes, si procediere, se efectuará
el mismo día y lugar fijado para la cele-
bración de la junta, entre las 18:30 y
19:00 horas. Santiago, abril de 2026. El
Directorio.

ESTIMADOS SOCIOS/AS: EL DIREC-
torio del Kennel Club de Chile, cita a
Asamblea General Ordinaria de Socios
en 1a citación, a realizarse el miércoles
15 de abril 2026, a las 09:30 horas, en las
oficinas de Kennel Club de Chile, ubica-
dos en Dr. Manuel Barros Borgoño 236,
oficina 1204, Providencia. Dicha Asam-
blea se entenderá legalmente instalada
y constituida si a ella concurriere, a lo
menos, la mitad más uno de los socios,
tal como lo señala el Título III, Art.
Décimo Octavo de nuestros Estatutos.
Como es sabido, en dicha asamblea solo
podrán tratarse los temas relacionados
con la tabla de convocatoria. Tabla:
- Lectura del acta anterior. - Memoria y
Balance periodo 2025. - Informe Comi-
sión Revisora de Cuentas. - Varios. Sin
otro particular, se despiden atenta-
mente, Macarena Pantaleón H., Mar-
celo Lemus V., Presidente, Secretario
General Kennel Club de Chile. Kennel
Club de Chile

CITACIÓN A JUNTA DE ACCIONIS-
tas de La “Sociedad Ganadera y Fores-
tal Courtin Sociedad Anonima o Gafoco
S.A.“. Luis Aristedis Guajardo Córdova,
por requerimiento accionistas que re-
presentan el 90% de los derechos y ac-
ciones de la compañía, se cita a junta
ordinaria para el viernes 24 de Abril de
2026, a las 11:00 horas en primera cita-
ción y a las 11:30 horas en segunda cita-
ción, en calle Huérfanos N° 835, piso 18,
Región Metropolitano, con fin: 1. Reno-
vación de Directorio de la compañía. 2.
Acuerdo para la venta o enajenación de
activos de la compañía. 3. Actualización
de los libros sociales. 4. Otras materias
propias de la junta.

ABOGADOS KARINA ABUMOHOR R.
Defensa y Asesoría Jurídica. Penal -
Familia - Laboral - Civil -
Arrendamientos.
Cel.: +56 9 9079 8131.
TESTAMENTOS. 995557470.

Propiedades. Posesiones efectivas.
David Torruella Placencia.
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